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SEÑORA: Grande es el impulso que ha recibido la enseñanza 
pública de algunos años á esta parte. Las acertadas disposicio
nes que sobre ella se han dictado, han producido indudablemen
te opimos y abundantes frutos, cuya importancia ha podido 
apreciar vuestro gobierno; y al exponerlo asi áV. M,,el ministro 
que suscribe hace la justicia que debe a sus predecesores. No 
fue seguramente el único fin ni el principal de los planes de es
tudios publicados hasta ahora, el regularizar y ensanchar los 
conocimientos de los que se dedican al estudio, suministrándo
les todos aquellos que han menester para el buen desempeño 
de las profesiones científicas y literarias. Otro mas elevado en
cierran esos planes, fin determinado por una necesidad que nos 
aquejaba, la formación de un profesorado completo en los dife
rentes ramos del saber, capaz de satisfacer todas las exigencias 
de la enseñanza del pais. 

Y hartas eran estas y lo son todavía. Circunstancias que no 
es necesario recordar, habían reducido nuestras escuelas á tan 
estrechos límites, que los conocimientos, en otros tiempos con 
tanta gloria adquiridos, habían decaído visiblemente; y los que 
la moderna civilización impulsa en el mundo científico, apenas 
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eran cultivados, ó lo eran privadamente^ sin elementos y me
dios, y much is veces arrostrando riesgos y persecuciones. De l a 
filosofía apenas so enseñaban algunos ramos, y las llamadas fa
cultades mayores se habían encerrado en círculo tan mezquino, 
que no podían responder ni á la ilustración del siglo ni á sus 
necesidades intelectuales. Escasos eran l o s estudios especiales, 
á tal punto, que s u falta ejerció un funesto influjo en todos l o s 
ramos de la riqueza pública, calamidad que aun pesa sobre nos-
oíros, y cuyas consecuencias habremos de sentir todavía por 
largo tiempo, 

Y cuéntese, Señora, que gracias ála Providencia que ha do
tado á nuestros naturales de aventajadas disposiciones, apenas 
se siembran l a s semillas del saber, cuando ya prestan frutos sa
zonados y copiosos. A esto se ha debido que esos planes y re
formas de la enseñanza pública hayan producido efectos sor
prendentes, formándose una juventud estudiosa é instruida, 
plantel precioso de que pueden y deben sacarse extraordinarias 
ventajas. V. M , sin embargo, al emprender tales reformas, se 
encontró sin elementos y sin medios para llenar s u s fines. Esa 
juventud nó estaba convenientemente preparada para .recibir l a 
instrucción superior, y de esta falta h a de resentirse necesaria
mente. Porque en verdad, Señora, si la instrucción pública se 
hallaba en decadencia, l a educación, base cardinal de todo sa
ber, estaba completamente abandonada. La segunda enseñanza 
que prepara al hombre para entrar en el mundo, no ya instrui
do, sino con los elementos indispensables para conocer l o que 
somos, y lo que nos debemos unos á otros, h utilidad que pue
den prestamos los objetos exteriores, y cuanto constituye l¡i 
cultura de iodo aquel que pertenece á una sociedad civilizada, 
esta enseñanza, repito, estaba abandonada enteramente. De la 
instrucción primaria se pasaba á la superior sin mas preparación 
que e¡ ligero y mal dirigido estudio del latín, indispensable para 
comprender el texto de algunas asignaturas. 

Esta lúe la grande obra que emprendieron laB reformas úl
timas; obrasin embargo, que hasido objeto de ataques inmereci
dos, censuras infundadas, y una oposición tenaz hasta por parte 
de los mismos que mas han debido contribuir á su desenvolvi
miento; a c iaque común en verdad á todas las grandes reformas: 
porlo que el elevado ánimo deV. M., sobreponiéndose átan nu
merosos obstáculos, sabrá triunfara! fio de todos ellos, segura de 



que el éxito coronará tanto afán y tanto esfuerzo para ensanchar 
la cultura de sus pueblos. Preocupaciones añejas por una parte, 
hábitos inveterados por otra, y la falta de medios para genera
lizar con buenas condiciones esta enseñanza, han contribuido 
sin duda á alimentar las prevenciones desfavorables que se con
cibieron en un principio. 

Tamaños inconvenientes han determinado sin duda á vues
tro gobierno á entablar todas estas reformas por medio de reales 
decretos sin someterlas á una ley, hayan sido las que se quiera 
las opiniones de los depositarios del poder. Y no podia ser de 
otra manera. La situación del pais no permitía ni todavía permite 
un plan de estudios definitivo: solo era posible adoptar el siste
ma transitorio de mejoras sucesivas y de un desarrollo lento, 
pero progresivo, de todos los elementos del saber. Una ley que 
arréglasela enseñanza, debiendo ser, como no podia menos,in
completa por falta de medios para formarla con todas las condi
ciones que leyes talen exigen, habria sido un obstáculo para 
marchar en esa via de perfeccionamiento constante que forzosa
mente debemos seguir por ahora, puesto que las leyes han de 
tener indispensablemente un carácter de estabilidad, sin el que . 
pierden su prestigio y se desvirtúa su fuerza. 

Por otra parte , desde que se verificó la radical reforma 
de 1845 , no ha habido apenas que tocar á las bases fun
damentales, que son únicamente materia de la ley, debiendo 
quedar siempre al gobierno la dirección del movimiento progre
sivo de la enseñanza, que naturalmente debe seguir el curso 
intelectual del mundo. 

Lo expuesto, Señora, basta para comprobar que el ministro 
que suscribe, al proponer á V. M. la reforma del plan de estu
dios, no lo hace porque crea que en sus fundamentos flaquea ó 
sea digno de reforma. Hácelo, sí, porque publicado, asi el 
de d847 como el de 1845, contándose con los elementos exis
tentes pard plantear la enseñanza, no p u í o extenderse á mas, 
dejándose al tiempo los resultados do que el gobierno tendría 
que aprovecharse. Este tiempo ha llegado; y bueno será, y alta
mente conveniente, que sedé otro impulso ála institución, para 
que siempre marchemos en la via de progreso. 

Escasos adelantos pueden hacerse por ahora en la segunda 
enseñanza. Siendo esta el complemento de la instrucción prima
ria, y aquella en que los jóvenes deben completar su educación. 
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estudiar idiomas vivos y muertos , adquirir un conocimiento, 
aunque elemental, de ciertos ramos del saber, necesarios para 
presentarse en el mundo, sin las prevenciones y errores exten
didos en el vulgo, no solo prepara al estudio profundo de las 
ciencias, sino que constituye al hombre cuito y dispuesto á re
cibir una instrucción superior general ó especial, científica ó ar
tística y aun simplemente social. La lengua griega debiera ser 
una de las bases dé esta enseñanza; porq ie ademas de abrir el 
camino para llegar á beber en las fuentes mas puras de la litera
tura, manantial fecundo de utilidad y recreo, de ella han tomado 
las ciencias su nomenclatura técnica, y su conocimiento facilita 
por lo tanto la inteligencia de sus mas recónditos misterios; pero 
desgraciadamente no se conoce entre nosotros el sistema de la 
enseñanza simullánea del latín y del griego, por lo que el exigir 
el estudio do este último idioma como necesario, seria señalar 
un término demasiado prolongado á esta instrucción, lo que pro
ducirla graves inconvenientes. Necesario es, pues, importar esos 
métodos, y para ello el ministro está adoptando las disposiciones 
convenientes. Algunas reformas, sin embargo, es forzoso intro
ducir desde luego, tales como cimentar esta educación en e} 
principio religioso, fomentar mas el estudio del latín, y ordenar 
los oíros conocimientos de/manera que produzcan ála vez eco
nomía páralos pueblos y fijeza en las nociones que adquieran 
los alumnos. Como el plan no es mas que la colección de bases 
fundamentales de la enseñanza, aun no puede por él conocerse 
el pensamiento que domina en esta parte, y se desenvolverá 
enteramente en el reglamento y los programas. 

Respecto á las facultades, parecía indioensable introducir al
gunas reformas radicales. El segregaría literatura de la filosofía 
especulativa ó ciencias psicológicas, constituye, en sentir del mi
nistro, un fatal divorcio entre el saber y la locución, éntrela 
ciencia y el buen decir. Estos dos ramos, como ya se había dis
puesto en 4843, deben correr unidos, siempre unidos, consti
tuyendo ambos una misma enseñanza. La literatura que no está 
basada en las ideas, en la filosofía propiamente dicha, es una 
falsa literatura^ que privada de pensamientos sublimes y délas inspi
raciones del entendimiento, no puede alcanzar la belleza. La l i 
teratura como facultad no puede caminar separada de la filosofía: 
como estudio accesorio y de formas en el decir, debe estudiarse 
aon las otras facultades, señaladamente éoH aquellas que se ciíca-



minan á formar personas que han menester del uso de la palabra 
en el ejercicio de sus respectivas profesiones. 

A las ciencias físico-matemáticas y á las naturales era conve
niente darles mayor extensión, tanto para que abarcase su en
señanza todo lo que estos importantes ramos del saber contienen 
de interesante, cuanto porque de ellas en gran manera depende 
el porvenir de nuestra industria, harto necesitada délos auxilios 
de la ciencia. Ademas es indispensable ir formando profesores 
de ciertos ramos que son la base do toda enseñanza industrial, 
de la que con afán se ocupa el gobierno. 

Necebidad notoria había de que otros ramos del saber se en
señasen en las escuelas, constituyendo carrera, y carrera académi
ca, por su altura, por su extensión y conocida importancia. Hablo 
dé l a administración. Cuando un mero particular, siempre que 
necesita de los oficios de otro, principia por informarse de su 
capacidad, es ciertainente una anomalía que el Estado, cuyos 
cargos son mas importantes y trascendentales, no se asegure 
de la idoneidad de sus empleados, estableciendo enseñanzas y pro
curándoles los conocimientos que de otro modo no les es dado 
adquirir. Conveniente y aun necesario era ya que el gobierno se 
ocupase en crear enseñanzas para las diferentes carreras de la 
administración pública, y esta necesidad se satisface en el nue
vo plan. Posible es que contra sus disposiciones se objete que no 
se constituye sino una carrera científica de administración, que
riéndose con ella acudir á los diferentes ramos, como si en to
dos ellos fuesen necesarios los diversos conocimientos que abra
za. Este reparo, sin embargo, se rebate fácilmente. La admi
nistración , científicamente considerada, es una, y no puede ser 
otra cosa. Como todas las carreras, comprende una variedad 
de conocimientos, que no todos son indispensables para una 
profesión ó un puesto dado. Al gobierno toca ordenar los estu
dios , disponer lo conveniente para que en la facultad se com
prendan todos los necesarios, pues que su estudio ha de consti
tuir á los hombres superiores que deben reunir todos los conoci
mientos administrativos. A las leyes orgánicas toca después fijar 
los estudios que ha de exigir cada carrera especial, cada em
pleo de los diferentes ramos de la administración pública. 

Algunas reformas también se hacían indispensables en las 
otras facultades. Precisar sus estudios, establecer la serie de 
ellos en su órdeñ lógico, dar mayor extensión á los mas útiles, 
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y armonizarlos con la práctica de las profesiones, ensanchando 
esta en sus bases filosóficas, este era el trabajo que habia que 
prestar, aprovechando la observación y la experiencia. 

Pero aun quedaba un vasto campo por correr, campo inmenso 
al par qne útil ; los estudios especiales. Desgraciadamente, Se
ñora , estos estudios han sido los mas abandonados en nuestra 
patria, siendo escasísimos los ramos que se han cultivado, cre
ciendo la necesidad de su planteamiento cada dia, señaladamen
te el de aquellos sin los cuales la industria no puede desarrollar
se ni tomar incremento. Para establecerlos, sin embargo, tocában
se dificultades de gran cuenta , no siendo la menor la falla de 
profesores y lo costoso de las enseñanzas. En países mas des
ahogados que el nuestro , estos estudios han sabido combinar
se de modo que, aprovechándose todos los elementos de las 
escuelas públicas puramente literarias , é incorporando en ellas 
sus gastos, se han redundo estos el aumento de cátedras espe
ciales para los ramos de aplicación : para conseguirlo , la segun
da enseñanza se ha organizado de manera que sus estudios ó par
to de ellos puedan servir de base á los otros ó combinarse fácil
mente con ellos. 

Esto era de lo que principalmente debía cuidarse en España, 
y á esto se han encaminado las miras del ministro que tiene la hon
ra de dirigirse á V. M. A este fin se están organizando las escue
las normales de instrucción primaria, porque en ellas es en las 
que debe fundarse el cimiento de esta reforma. Con el mismo 
objeto se ha planteado la de las escuelas de bellas artes, dirigien
do sus enseñanzas á un fin artístico é industrial; y por último, 
modificada un el plañía segunda enseñanza, está combinada la 
organización de los Institutos de modo que sirvan á la vez de es
cuelas especiales donde convenga su creación y haya medios á 
propósito. Asi podrá desde luego el ministro proponer á V. M. 
la creación de algunas de esas escuelas tan necesarias, cuyos 
proyectos tiene ya formados v elevará en breve á la aprobación 
de V. M. 

Planteados que sean y puestos en armonía los estudios espe
ciales con los universitarios , ya no habrá inconveniente , antes 
sí será conocidamente ú t i l , que "se promulgue una ley general 
que arregle los estudios lodos en el reino de una manera digna 
y en consonancia con las necesidades intelectuales del pais. ' 

No pudiemlo ser esto por ahora , el ministro, respetando lo 



existeule , que debe ser objeto de una ley , se ha limilado á una 
reforma reclamada por la observación, y que debia facilitarle los 
medios necesarios para llegar á níquel fin. Sin embargo , como 
en materia de instrucción pública nada hay que no sea trascen
dental y de consecuencia, el ministro ha procurado ilustrarse 
con el parecer de personas las mas competentes, oyendo para 
esta refirma á los indiv duos mas versados en la materia, á cor
poraciones respetables, y últimamente, al Consejo de Instrucción 
pública, que por unánime acuerdo ha aprobado el proyecto, 
que con la conformidad del Consejo de ministros, tiene la honra 
el que suscribe de elevar á V. M. por si mereciere su real 
aprobación. 

i¥adrid 28 de agosto de í8S0.=Señora .=A L . R. P. de 
V. M.=Manuel de Seijas Lozano. 

REAI. DECRETO 

Atendiendo á las razones que me ha expuesto el ministro de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas, de acuerdo con mi 
Consejo de ministros , conformándose con el parecer del Real 
Consejo de Instrucción pública , vengo en decretar el siguiente 

P L A N B E E S T U D I O S . 

SECCION PRIMERA. 
DE LAS DIFERENTES CLASES DE ENSEÑANZA. 

TITULO I . 
División de la instrucción pública. 

Art. I.0 La instrucción pública comprende cuatro clases 
de estudios , á saber: 

Instrucción primaria. 
Estudios de segunda enseñanza. 
Estudios de facultad. , 
Estudios especiales. 

Art. 2.° La instrucción primaria continuará rigiéndose por 
la ley provisional de 21 de julio de 1838 y demis disposiciones 
que con arreglo á ella ha publicado posteriormente el gobierno. 

Art. 3.° La segunda enseñanza es continuación de la prima
ria elemental completa: sirve de preparación para los estudios 
de facultad y para algunos de los especiales. 
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Art. 4.* Son estudios dé facultad los que abrazan una serie 

determinada de conocimientos indispensables para ciertas carre
ras ó profesiones sujetas á un órdén rigoroso de grados acadé-
raieos. 

Art. 5.° Son estudios especiales los qué habilitan para carre
ras y profesiones que no están sujetas á la recepción de grados 
académicos. 

TITULO I I . 

De la segunda enseñanza. 

Ar| . 6.° Para empezar los estudios de segunda enseñanza se 
necesita tener la edad de diez años. 

Art, 7** Estos estudios dürarán cinco años, y comprenderán, 
por ahora, las materias siguientes: 

Religión y moral. 
Lengua española. 
Lengua latina. 
Retórica y poética, acompañadas de la traducción y compo

sición latinas. 
Élémerítbs de geografía y de historia. 
Elementos de matemáticas. 
Elementos de psicología y lógica. 
Elementos de física y nociones de química. 
Nociones de historia natural. 
Como estudió no obligatorio, lenguas vivas. 

Art. 8.° Según vayan peiiéccjoaándose los métodos de en
señanza, se irán también aumentando progresivamente las ma
terias pertenecientes á esta clase de estudios, hasta que com
prendan la lengua griega y otros conocimientos comunes á todas 
las facultades y que deben formar parte de una educación gene
ral completa. 

TITULO n i . 
De los estudios de facultad, 

CAPÍTULO PRIMERO. 
De las famltades en general. 

Art . 9.' Las facultades serán cinco, á saber: 
Filosofía. 
Farmacia. 
Medicina, 



Jurisprudencia. 
Teología. 

Art. 10. Los esludios de cada facultad se dividirán en tres 
periodos, que corresponderán respectivameate á tres grados 
académicos: estos grados son losde^ac/íi/Zer, licenciado y doctor. 

CAPITULO SEGUNDO. 
De la facultad de filosofía. 

Art. 14. Constituirán-el primer período de los estudios de la 
facultad de filosofía los correspondientes á la segunda enseñanza, 
concluidos los cuales se podrá aspirar al grado de bachiller. 

Art. 12. Para los demás períodos , la facultad de filosofía se 
dividirá en las secciones siguientes: 

1.a De literatura. 
,2.a De administración. 
3. a De ciencias físico-matemáticas. 
4. a De ciencias naturales. 
Art. 13. En la sección de literatura se estudiará: 
1. ° Para el grado de licenciado, en cuatro años : 

Lengua y literatura griegas. 
Literatura general. 
Literatura latina. 
Literatura española. 
Geografía astronómica, física y p o l í t i c a 
Historia general. 
Ampliación de la filosofía con un resúmen de su historia. 
Una lengua viva ademas de la francesa. 

2. ° Para el grado de doctor, en dos años: 
Lengua hebrea ó árabe. 
Literatura moderna estranjera. 
Ampliación de la literatura española. 
Historia de la filosofía. 

Art. 14 En la sección de administración se estudiará: 
1." Para el grado de licenciado, en cuatro años: 
Economía política. 
Estadística. 
Geografía astronómica, física y política. 
Historia general. 
Dereeho público, teoría de la adrninistradon y derecho ad-

minisirativo. 
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Uoa lengua viva ademas de la francesa. 

2.° Para el grado de doctor, en dos años: 
Derecho internacional é historia de los tratados. 
Historia critica y filosófica de España. 

Art l o . En la sección de ciencias fisico-matemáticas se estu
diará: 

1. ° Para el grado de licenciado, en cuatro años: 
Lengua griega. 
Algebra superior y geometría analítica. 
Cálculos diferencial é integral con sus aplicaciones. 
Mecánica. 
Ampliación de la física. 
Química general. 
Ampliación de la química, parte inorgánica 

2. ° Para el grado de doctor, en dos años: 
Ampliación de la química, parte orgánica. 
Análisis química. 
Física matemática. 
Astronomía física y de observación. 

Art. 16. En la sección de ciencias naturales se estudiará: 
1. ° Para el grado de licenciado, en tres años: 

Lengua griega. 
Ampliación de la física. 
Química general. 
Mineralogía y nociones de geología. 
Botánica. 
Zoología. 
Taxidermia. 

2. ° Para el grado de doctor, en tres años: 
Organografiay fisiología vejetales. 
Fitografía y geografía botánicas. 
Anatomía comparada. 
Zoonomía y zoografía de los animales vertebrados, 
Zoografía de los invertebrados. 
Geología y paleontología. 
Iconografía botánica y zoológica. 

Art. 17. No todos los establecimientos donde exista facultad 
de filosofía tendrán las cuatro secciones, ni el conjunto de mate
rias asignadas á cada una, sino las que basten para las ne
cesidades del pais ó sean precisas como preparatorias de otros 
estudios. 



CAPITULO TERCERO. 

De la facultad de farmacia, 

Art. 18. Para ser admitido al estudio de la facultad do far
macia se necesita 

1. ° Estar graduado de ba diiller en filosofía. 
2. ° Haber estudiado y probado en un año por lo menos, y en 

una íacultad de filosofía, las materias siguientes: 
Química general. 
Mineralogía y nociones de geología. 
Botánica. 
Zoología. 

Art. 19. La carrera de farmacia abrazará, en sus tres perío
dos, el estudio de las materias siguientes: 

1. ° Para el grado de bachiller, en cuatro años: 
Aplicaciones de la mineralogía, zoología y botánica á la far

macia, con su materia farmacéutica correspondiente. 
Farmacia químico-inorgánica. 
Farmacia químico-orgánica. 

2. ° Para el grado de licenciado: 
Práctica délas operaciones farmacéuticas y los principios ge

nerales de la análisi química, en un año. 
Dos años de práctica privada en un establecimiento ú oficina 

de farmacia, el primero de los cuales podrá simultanearse con el 
anterior, ó sea quinto de la carrera. 

Este grado autorizará para ejercer la farmacia en todo el 
* reino y obtener los destinos ó cargos de 'a profesión que no re

quieran el de doctor. 
5.° Para el grado de doctor, en dos años: 

Ampliación de la química. 
Análisis química de aplicación á !as ciencias médicas. 
Bibliografía, historia y literatura de las mismas ciencias. 

CAPITULO CUARTO. 

De la facultad de medicina. 

Art. 20. Para ser admitido al estudio de la medicin* se ne
cesita: 
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4.6 Est-ir graduado de bachilier de filosofía. 
2 . ° Haber estudiado y probado, en un año por lo menos, y 

en una facultad de filosofía, las materias siguientes: 
Química general. 
Mineralogía y nociones de geoíogia. 
Botánica. 
Zoología. 

Art. 2 1 . La carrera de medicina abrazará, en sus tres pe
ríodos, el estudio de las materias siguientes: 

4.9 Para el grado de bachiller, en cinco años : 
Ampliación de la física y química en la parte aplicatóe á la 

medicina. 
Ampliación de la historia natural eii la parte aplicable á la 

medicina. 
Anatomía humana general y descriptiva. 
Fisiologia. 
Patología general. 
Anatomía patológica. 
Higiene privada. 
Terapéutica, materia médica y arte de recelar. 
Patología quirúrgica. 
Anatomía quirúrgica. 
Operaciones, apósitos y vendajes. 
Obstetricia. 
Enfermedades propias de la niñez y del sexo femenino. 
Patología médica. 
Clínica de patología general. 
Clínica especial quirúrgica, primer curso. 

2.° Para el grado de licenciado, en dos años: 

Clínica especial quirúrgica, segundo curso. 
Clínica especial médica. 
Clínica de partos y de enfermedades de la niñe? y del sexo 

femenino. 
Medicina legal. 
Toxicologia. 
Higiene pública. 
Moral médica. 
Esto grado autorizará para el ejercicio de las diversas par

tes de la medicina en todo el reino, y para obtener en los varios 
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ramos de la administración pública los destinos que no exijan 
el de doctor. 

3.° Para el grado de doctor, en dos años: 
Ampliación de lá química. 
Análisis química de aplicación á las ciencias médicas. 
Bibliografía, historia y literatura de las mismas ciencias. 
Higiene públiGa aplicada á la ciencia del gobierno. 
Las cuestiones médico-legales. 

Art. 22. Ademas de la enseñanza de la medicina en los tér
minos que expresa el artículo anterior, habrá otra que se distin
guirá de ella en ser mas elemental, especialmente en la parte 
teórica, y que se denominará de segunda clase. 

Art. 23. Para ser admitido á esta carrera se necesitará estar 
graduado de bachiller eñ filosofía. 

Art. 24. Los estudios para obtener el título de médico de 
segunda clase durarán seis años, y abrazarán las materias si
guientes: 

Química general. 
Mineralogía. 
Botánica. 
Zoología. 
Anatomía general y descriptiva. 
Fisiología. 
Patología general y nociones de anatomía patológica. 
Higiene privada. 
Terapéutica, materia médica y arte de recetar. 
Patología y anatomía quirúrgicas. 
Operaciones, apósitos y vendajes. 
Obstetricia-
Patología médica. 
Elementos de medicina legal , de toxicologia y de higiene 

pública. 
Clínica quirúrgica. 
Clínica de partos. 
Clínica y moral médicas. 

Art. 25. El título de médico de segunda clase dará det'echo 
para ejercer los diversos ramos de la medicina en todo el reino, 
y obtener las plazas, asi de medicina como de cirugía, p e re
quieran solo el ejercicio de la profesión. 

Por lo tanto, los médicos de segunda clase serán admitidos é 
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las oposiciones para aquellos destinos que no requieran grados 
académicos en los hospitales , hospicios y demás establecimientos 
de beneficencia ; mas no podrán ser empleados en los correspon
dientes al ramo de sanidad , ó que tengan relación con la admi
nistración de justicia, sino á falta de médicos graduados. 

Art. 26. No se concéderá en caso alguno el título de médico 
de segunda clase sino al que hubiere seguido la carrera con las 
circustancias que exige este plan , y en el modo y forma que el 
reglamento prescriba; necesitándose ademas tener veinte y dos 
años cumplidos. 

Art. 27 El reglamento señalará las condiciones bajo las cuales 
se podrá permitir el ejercicio de la sangría y demás operaciones 
de la cirugía inenov : seguirán entretanto en vigor las disposicio
nes vigentes sobre este punto; pero desde 1.° de enero de 1851, 
cesarán de ser válidas las certificaciones de práctica y estudios 
privados que dieren los profesores que en la actualidad estén auto
rizados al efecto, debiendo obtener del gobierno nueva autori
zación. 

CAPITULO QUINTO. 

De la (acuitad de jurisprudencia. 

Art .28. Para ser admitido al estudio de la jurisprudencia, se 
necesita: 

1. ° Estar graduado de bachiller en filosofía. 
2. ° Haber estudiado y probado en un año por lo menos, y en 

una facultad de filosofía, las materias siguientes: 
Literatura general. 
Literatura latina. 
Literatura española. 
Ampliación de la filosofía con un resumen de su historia. 

Art. 2Ü. La carrera de jurisprudencia abrazará en sus tres pe-
río los el estudio de las materias siguientes: 

i ,0 Para el grado de bachiller , en cuatro años: 
Lengua griega. 
Prolegómenos del derecho. 
Historia elemental del derecho romano. 
Instituciones del derecho romano. 
Historia é instituciones del derecho civil de España, 
Derecho mercantil español. 
Derecho penal español. 



v ¡ "... 
Prolegómenos y elementos del derecho canónico universal y 

el particular de España. 
Economía política. 

2.° Para el grado de licenciado, en tres años. 
Historia y disciplina general de la iglesia y particular de la de 

España. 
Derecho público, teoría de la administración y derecho ad

ministrativo. 
Ampliación del derecho español civil y penal. 
Teoría de los procedimientoe judiciales. 
Práctica forense. 
Este título dará derecho para ejercer la abogacía en todo el 

reino. 
0. 0 Para el grado de doctor , en un año. 

Filosofía del derecho. 
Legislación comparada. 
Derecho iníernacíonal é historia de los tratados, 

CAPÍTULO SEXTO. 

De la facultad de teología. 

Art. 30. Para ser admitido al estudio de la teología se nece-
1 sita: , , 

i.0 Estar graduado de bachiller en filosofía. 
2.° Haber cursado y probado en un año por lo menos, y en 

una facultad de filosofía, las materias siguientes: 
Literatura general. 
Literatura latina. 
Literatura española. 
Ampliación de la filosofía con un resumen de su historia. 

Art. 3 1 , La carrera de teología abrazará en sus tres períodos 
el estudio de las materias siguientes: 

1. ° Para el grado de bachiller, en cuatro años: 
Fundamentos de la religión. 
Lugares teológicos. 
Instituciones de teología dogmática. 
Teología moral y pastoral. 
Oratoria sagrada. 

2. ° Para el grado de licenciado, en tres años: 
Sagrada Escritura, 



Leiigua hebrea. 
Elementos de historia eclesiástica. 
Prolegómenos y elementos del derecho canónico universal y 

el particular de España. 
Historia y disciplina general de la Iglesia y particular de la de 

España. 
Lengua griega, primer curso. 

Ó." Para el grado de doctor, en un año : 
Bibliografía sagrada. 
Historia literaria délas ciencias eciesiásUcas. 
Estudios apologéticos de la religión. 
Lengua griega, segundo curso. 

TITULO ÍY. 

De los estudios especiales. 

Art. 32. Se dividen los estudios especiales en los que son 
necesarios para varias profesiones cuyo ejercicio requiere la au
torización del gobierno, y en los que habilitan para otras cuyo 
ejercicio no exige aquella autorización. 

Los primeros han de hacerse con sujeción al plan estableci
do para cada carrera; los segundos pueden seguirse á voluntad 
del que los emprenda. 

Art. 33. Las materias que constituyen cada estudio especial, 
el orden con que hade hacerse y las condiciones de los alumnos, 
se determinarán por decretos ó reglamentos particulares. 

Art. 34. Los esludios especiales que en la actualidad no se 
hallen establecidos, se irán planteando sucesivamente [según lo 
permitan las circunstancias y requieran las necesidades del país. 

TÍTULO V. 

De la forma en que han de hacerse los esliuUos en los estableci
mientos públicos. 

Art. 55. Los reglamentos determinarán las materias que ha 
de abrazar cada curso, y el orden con que deban estudiarse. 

Art. 36. Cuando una materia fuere objeto de enseñanza en 
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dos cursosjiiferentes, los reglamentos señalarán también la par
te que deba comprender cada curso. 

Art . 57. Los cursos académicos se abrirán en todos los es
tablecimientos el 1.° de octubre, y terminarán el 51 de mayo: al 
dia siguiente principiarán los exámenes. * 

Exceptúanse los establecimientos de segunda enseñanza , en 
los cuales los cursos durarán, para las materias de la misma, 
desde 1,° de setiembre hasta lo de junio. 

Art. 58. Todas las asignaturas, excepto las que expresamen
te se señalen en los reglamentos, se explicarán por textos. 

Art. 59. Los libros de texto se elegirán por los catedráticos 
de entre los comprendidos en las listas que al efecto publique 
el gobierno, formadas del modo que previene el real decreto 
de H de agosto de 1849. Mientras no llegue este caso, servirán 
los textos que anualmente designe el í? ítl Consejo de instruc
ción pública, no debiendo pasar de tres el número de obras se
ñaladas para cada asignatura. 

Art. 40. Los libros de texto de las asignaturas de derecho 
romano y canónico en la facultad de jurisprudencia, y de las que 
han de estudiarse en los cuatro primeros años de teología , ex
cepto la oratoria sagrada, estarán escritos necesariamente en 
M i í l ^ ,: . mimh »fc oa* (ti ai • h - ^ / • • . 

Cuando no los hubiere en este idioma, el gobierno procurará 
que se escriban. 

Art. 41. E n lo sucesivo no se declarará útil para la enseñan
za ni se recomendará por el gobierno, ninguna obra fuera de 
las incluidas en las listas de textos. 

Art. 42. Nadie podrá pasar de un curso á otro sin haber si
do examinado y aprobado en todas las materias que comprenda 
el anterior. Exceptúanse los estudios de segunda enseñanza, en 
los cuales el reglamento determinará las asignaturas que deberán 
repetirse en el caso de no haberse obtenido en ellas aprobación. 

Art. 45. Los exámenes serán públicos, y los reglamentos de
terminarán la forma en que hayan de hacerse. 

Art. 44. Se prohibe toda simultaneidad, abono, permuta y 
dispensa de años escolásticos, sea cual fuere el motivo en que 
se funde la solicitud; y la dirección general de instrucción pú-
blica no dará curso á ninguna instancia que tenga este objeto. 



TÍTULO Vi , 

i)e los grados y ütuios académicos y de escuela. 

A-rt. 43. Pura obtener los grados académicos se necesitará 
haber hecho los estudios señalados en este plan para cada uno 
en las respectivas facultades, ser aprobado en los exámenes y 
ejercicios que prescriba el reglamento y pagar los derechos que 
en el mismo se expresen. 

Art. 46. El grado de bachiller será absolutamente preciso 
para matricularse en el curso siguiente al que habilite para reci-
birlo en cada facultad; y sin el grado de licenciado no se admitirá 
tampoco á la matrícula del primer año de los estudios necesarios 
para el de doctor. 

Art. 47 Para optar á los grados de bachiller y de licenciado, 
sera preciso haber obtenida, al menos, dos notas de bueno en ios 
cursos correspondientes á cada uno de ellos: exceptúase el 
de licenciado en farmacia, que solo exigirá dicha nota en ei cur
so oral que se le asigna ademas de los dos años de práctica pri
vada. 

No se optará tampoco el grado de doctor sin haber obtenido 
una nota de sobresaliente en el curso ó cursos que para él se 
exigen. 

El que no reuniere las notas arriba expresadas estudiará, an
tes de recibir el grado correspondiente, otro año mas para repe
tir las materias en que hubiere sacado nota inferior á la ae bue
no ó sobresaliente, según ios casos. 

Art. 48. Los grados de bachiller y licenciado so conferirán 
únicamente en las universidades donde exista la facultad á que 
corresponda t i grado que se reciba. 

Esceptúase el de bachiller en ñlosofía, cuyos ejercicios po
drán hacerse en los institutos de primera clase. 

Art. 49. El grado de doctor en todas las facultades se con
ferirá únicamente en Madrid. 

Art. 50. La investidura del grado de bachiller se hará por el 
decano, espidiéndose el título por el rector de la universidad. 

Art. m» La investidura de! grado de licenciado se hura por 
los rectores de las universidades, y el ítulo so expedirá por la 
Dirección general de Insíruccion pública. 



Art. St. La invcslidara de} grado do doctor se hará por eí 
ministro, qfcc podrá delegar este cargo en un alto funcionario 
de! ramo. Eí acto será solemne y á claustro pleno. 

El título de este grado se espedirá por el ministro. 
Art. 5o. Los estudios especiales no están sujetos á la recep

ción de grados, mas á la conclusión de los que requieren para 
su ejercicio una autorización espresa del gobierno, se espedirán 
títulos que habiliten para este ejercicio, previos los actos que se 
prelijen en los reglamentos. 

Art. 5V. Los graduados que procedan del extranjero, para 
incorporar sus títulos en las universidades de España, habrán de 
acreditar que lian hecho los estudios y ganado los cursos que 
en este plan se exijen, con la eslension en él señalada; y si les 
faltasen algunas materas ó años , completarán uno y otro, suje
tándose siempre á las mismas condiciones que los que hacen su 
carrera en los establecimientos públicos del reino. Para cada 
caso será necesaria una autorización especial del gobierno, oyen
do al real Consejo de instrucción pública. 

Art. 55. Mientras no se organicen los establecimientos de 
enseñanza de Ultramar en completa uniformidad con los de la 
Península, podrán incorporarse en las universidades, por dispo
siciones especiales del gobierno, los estudios de segunda ense
ñanza y de facultad hechos en aquellos establecimientos , y los 
grados recibidos en ellos, teniendo en cuenta el orden, ostensión 
y naturaleza de los estudios hechos en Ultramar y lo que en este 
plan se determina. 

Art. 56. Me reservo conceder una habilitación temporal ó 
perpétua, solamente para ejercer sus respectivas profesiones en 
estos reinos, á los profesores extranjeros que soliciten aquella 
gracia, siempre que acrediten tenerlos requisitos siguientes: 

1. ° Probar la validez de sus títulos. 
2. ° Haber ejercido dicha profesión, antes de establecerse en 

España, durante seis años por lo menos. 
5.° Pagar la cantidad que se les señale, y que no podrá pasar 

nunca de los derechos que se exijan por el mismo título en los 
establecimientos del reino. 

En todos los casos será necesario que preceda el dictamen 
del real Consejo de Instrucción pública. 
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TITULO VIL 

De'los premios y recompensas á los alumnos. 

Art. 57. Se concederán todos los años premios álos cursan
tes de institutos y universidades que, declarados sobresalientes 
en los exámenes ordinarios de fin de curao , los obtengan por 
medio de oposición. 

Art. 08. Estos premios serán ordinarios y estraordinarios. 
Art. S9. Los ordinarios, que consistirán en un diploma espe-

pecial y en una obra correspondiente á la facultad respectiva, se 
conferirán en razón de uno por cada seis discípulos que saquen 
la nota de sobresaliente en los exámenes de fin de curso en cada 
año de la carrera. 

Art. 60. Los extraordinarios consistirán, observándose igual 
proporción, en la dispensa del depósito para los grados de ba
chiller y de licenciado, y en un titulo especial; y para el segundo 
año do anatomía, en una obra de esta asignatura, ó en una caja 
do instrumentos de disección, cuyo valor sea de 500 rs. vn. 

Art. 61. Los premios ordinarios y extraordinarios son com
patibles en un mismo cursante. 

Art. 6á. Para optar á los premios ordinarios ó ai extraordina
rio de anatomía, se necesita haber obtenido la nota de sobresa
liente en los exámenes ordinarios del mismo curso; y no se po
drá optar á los extraordinarios sin haber obtenido en los estu
dios que requiere el grado de bachiller la nota de sobresaliente 
en tres cursos por lo menos, y en dos de los que exije el de l i -
Qfffl.OS^eo'tütq ««•díooqf'.'n ' f /mjp t'ií'q olffívníítfoA ^uW^'io'q 

S E G C I O M S E G I J M D A . 

DM LOS E S T A B L E C I M I E N T O S B E ENSEÑANZA. 

TITULO I . 

Be los establecimientos públicos» 

CAPITULO PRIMERO. 

De hs establecimientos públicos en general. 

Art. 63. Son establecimientos públicos de enseñanza los que 
en todo ó en parte se sostienen con fondos ó rentas destinadas 
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á instrucción pública y están dirijidos exclusivamente por el go
bierno. 

Art. 64. Son fondos destinados á la instrucción pública: 
i .0 Los créditos que con este objeto se concedan anualmente 

en el presupuesto general del Estado. 
2.° Los productos de los bienes que posea cada estableci

miento con destino á la enseñanza. 
5.° Las cuotas comprendidas, para cubrir esta atención, en 

los presupuestos provinciales y municipales. 
4.° Las retribuciones que por razón de matrículas, inscripcio

nes, exámenes, pruebas de curso, incorporaciones, títulos, gra
dos ú otras consideraciones académicas se exijan. 

Art. 6o. Los establecimientos públicos de enseñanza se divi
den en universidades, institutos, colegios y escuelas especiales. 

CAPÍTULO SEGUNDO. 

De las universidades. 

Art. 66. Son universidades los establecimientos públicos de 
enseñanza en que se estudian una ó mas facultades, ademas de 
la de filosofía, y se confieren grados académicos. 

Art. 67. Las universidades del reino serán diez; una central 
y nueve de distrito. 

La central existirá en Madrid. 
Las de distrito en los puntos siguientes: 

Barcelona. 
Granada. 
Oviedo. 
Salamanca. 
Santiago. 

1 ! Sevilla. úi-v-")? w y POI ¿-Jmol nt-?. 
Valencia. 
Valladolid. 
Zaragoza. 

El reglamento marcará el distrito de cada universidad. 
Art. 68. En la universidad central se enseñarán tocias las fa

cultades, y solo en ella se harán ¡os estudios del tercer período 
de las mismas, ó sea los necesarios para el grado de doctor. 

Art. 69. En las universidades de distrito habrá las facultades 
que por un decreto especial se determinen. 



CAPITULO TERCERO. 

De las Academias. 

Art. 70. En las universidades habrá academias donde puedan 
tener los escolares conferencias sobre punios relativos á los estu
dios de aplicación inmediata al ejercicio de sus respectivas pro
fesiones. Estas academias, que se establecerán, ya en las mis
mas facultades, ya agregadas á ellas, según pareciere convenien
te al gobierno, y en la forma y tiempo que. determine, estarán 
en todo caso sujetas al régimen académico, y recibirán del go
bierno sus estatutos y reglamentos-

Art. 71. Hasta recibir el título de licenciado no podrán los 
escolares pertenecer á ninguna corporación científica ni literaria 
fuera de la universidad. 

CAPITULO CUARTO. 

De los institutos. 

Art. 72. Son institutos los establecimientos públicos en que 
se da la segunda enseñanza. 

Art. 75. Los institutos serán de primera ó segunda clase. 
Pertenecerán á la primera aquellos en que se dé completa la se
gunda enseñanza, y á la segunda, aquellos en que solo se cié una 
parte de ella. 

Art. 74. Los institutos se dividen también, respecto á la pro
cedencia de sus fondos, en provinciales y locales. 

Son provinciales los que se sostienen con fondos de la pro
vincia en lo que no basten sus propias rentas. 

Son locales los que se sostienen con fondos municipales en la 
parte que no basten sus propios recursos. 

Art. 7o. Los estudios especiales, cuyo establecimiento puede 
ser particularmente necesario en algunas provincias por la i n 
dustria peculiar que constituya su riqueza, por los hábitos de 
sus habitantes ú otras causas, formarán siempre parte de los 
institutos de primera clase, agregándose á ellos y constituyendo 
juntos una sola escuela. 

Art. 7í). Un decreto especial, redactado en vista de los datos 
que hubiere reunido ei gobierno, determinará lo que correspon-



da respecLo de los actuales •instimlas, asi pro.vincialcs como lo
cales, señalando los que hayan ds subsistir y su clase y los que 
deban quedar suprimidos. 

Art. 77. No podrá crearse on lo sucesivo ningún instituto lo
cal sin que se acredite hallarse asegurados con bienes propios 
las dos terceras partes al menos de sus gastos, y sin la conformi
dad de la diputación provincial. 

Art. 78. La provincia donde hubiere universidad tendrá 
obligación de costear un instituto de primera clase; pero el go
bierno se encargará de satisfacer sus gastos siempre que la mis
ma provincia se convenga en en fregar una cantidad alzada 
proporcionada á dichos gastos, comprendiéndose en ella el pro
ducto de las memorias y fundaciones que puedan aplicarse á este 
objeto. 

CAPÍTULO QUINTO. • 

DR los colegios. 

Art. 79. En todo instituto habrá un colegio de internos que 
formará parte del mismo establecimiento, siempre que sea po
sible: cuando no lo fuere, podrá encomendarse á una empresa 
particular, pero bajo la inspección del gobiórnb. 

Art. 80. En las poblaciones donde hubiere universidad y 
existiesen bienes correspondientes á suprimidos colegios, ó bajo 
otra forma cualquiera, aplicables á este objeto, se crearán cole
gios reales de segunda enseñanza, agregándolos al instituto para 
que formen juntos mí solo establecimiento. La creación de estos 
colegios reales y la aprobación de sus estatutos se hará por me
dio de un real decreto. 

Ar ' . 81. Guando las circunstancias lo permitan, se estab'ece-
. rán colegios reales de facultad ó superiores, agregados á las uni
versidades, siempre que por fundaciones particulares se les cons
tituyan rentas suficientes para su sostenimiento. La creación de 
estos colegios se hará también por un real decreto. 

CAPÍTULO SEXTO. 

De las escuelas especiales. 

Art. 82. Son escuelas especiales los establecimientos públi
cos en que se hacen los estudios que llevan el mismo nombre. 
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Art. 83. Dependen del ministerio de Instrucción pública las 

escuelas especiales siguientes: 
La de ingenieros de caminos, canales y puertos. 
La de ingenieros de minas. 
La de arquitectura. 
La preparatoria para las anteriores. 
La superior de pintura, escultura y grabado. 
Las provinciales de bellas artes. 
El Conservatorio de artes. 
Las escuelas de veterinaria. 
Las de comercio. 
El Conservatorio de música y declamación. 
Estos establecimientos recibirán toda la estension que re

quiera el objeto de su instituto, reformándose sus respectivos 
reglamentos en lo que fuere necesario. 

Art. 84. Ademas de las escuelas ya establecidas que se ex
presan en el artículo anterior, se crearán sucesivamente las que 
puedan proporcionar ios conocimientos necesarios para el fo
mento de la agricultura, de la industria, de las artes y del co
mercio, para perfeccionarse en la literatura y para el buen des
empeño de diversos cargos públicos que no tienen señalada una 
carrera previa de estudios. 

CAPÍTULO SETIMO. 

De los seminarios conciliares. 

Art. 85. Los estudios que pueden darse en los seminarios 
conciliares son los de la segunda enseñanza, y los de la facultad 
de teología. 

Estos estudios se fijarán para cada seminario por el respec
tivo diocesano, con conocimiento del gobierno, y habida consi
deración á sus medios y demás circunstancias. 

Art: 86. Para que los mismos estudios puedan producir efec
tos académicos y servir á la obtención de grados y títulos cor
respondientes, será indispensable que en los seminarios se ha
gan por el orden y en el tiempo que prescriban los planes y re
glamentos vigentes, y que ademas se sigan los programas ylibros 
de texto designados por el gobierno. 

Art. 87. Los alumnos de los seminarios están exentos de exa-



minarse éti universidad ó instituto para la aprobación anual de 
los cursos; pero quedan sujetos á los ejercicios que prescriban 
los reglamentos en la percepción de los grados académicos; y 
ademas, respecto de los estudios de segunda enseñanza, siempre 
que intenten ser admitidos en los institutos para continuar en 
ellos su carrera, ó recibirse de bachilleres en filosofía, deberán 
sufrir un examen prévio sobre cada una de las asignaturas que 
hubieren cursado. 

Art. 88. Todo seminario conciliar se reputa incorporado á la 
universidad de su distrito para los efectos académicos de los es
tudios que en él se hicieren. A este fia los rectores ó gefes de los 
mismos pasarán todos los añ0;5 al de la universidad respectiva, 
quince dias después de cerrada la matrícula, una relación circuns
tanciada de los alumnos que se hubieren matriculado en ellos, y 
quince dias después de concluido el curso otra de los exámenes 
hechos, con la nota ó censura obtenida por cada seminarista. 

Art. 89. El que no estuviere inscrito en estas listas, no disfru
tará de los beneficios del plan de estudios, ni podrá optar á los 
grados académicos. 

Art. 90. La gracia concedida en los artículos anteriores á los 
que estudiaren en los seminarios conciliares, se limita á los se
minaristas, á los ñimmlos y á los pensionistas con beca ó sin ella, 
con tal de que vivan en los seminarios sujetos á su disciplina in
terior. Los que sin ser internos, quisieren hacer sus estudios en 
los seminarios, podrán verificarlo ; pero no les aprovechará para 
carrera alguna ni para obtener grados. 

TITULO lí. 

De los establecimientos privados. 

Art. 91. Son establecimientos privados aquellos cuya ense
ñanza se sostiene y dirige por personas particulares, sociedades 
ó corporaciones, sea cual fuere su clase, con el título de cole
gios, liceos ú otro cualquiera. PíingunO de ellos podrá usar el de 
instituto. 

Art. 92. Los estudios de segunda enseñanza que se hagan en 
estos establecimientos, son los únicos que tendrán validez acadé
mica mediante incorporación. Los correspondientes á facultad y 
los especiales deben hacerse en los establecimientos públicos 



dirigidos por el gobierno , sin lo cual no serán válidos para la 
carrera. 

Art. 93. Para abrir un establecimiento privado, de cualquie
ra clase que fuere, ya se limite á las materias de segunda ense
ñanza, ya se extienda á otras, ya tenga un objeto especial, es 
indispensable que el empresario ó dueño del mismo reúna las 
circunstancias siguientes: 

i a Ser mayor de ^5 años. 
i?.3 Haber obtenido autorización especia] del gobierno, oido 

previamente el Consejo de instrucción pública. 
3. a Depositar la cantidad de 6,000 rs. si el establecimiento 

abrázasela segunda enseñanza completa, y 3,000 rs. si se concre
tare á la incompleta ó fuere solo especial. Si el establecimiento 
perteneciere á una sociedad, será el gerente de ella quien haya 
de cumplir estas condiciones, en la inteligencia de que la misma 
sociedad lia de estar autorizada por el gobierno con arreglo á 
las,leyes. ^ , • f'X nA 

Arí. 94, Para obtener la autoriza ñon deberá el empresario ó 
gerente presentar al gobierno: 

4. ° Su féde bautismo. 
2.° Un testimonio de buena conducía dado por el alcalde y 

el cura párroco de todos los pueblos donde hubiere tenido su 
domicilio durante ios tres últimos años. 

o." El programa de los estudios que ha de abrazar el estable-
enniento, acompañado del reglamento interior del mismo. 

4. ° Las señas del local donde intente colocarlo, para que se 
proceda á su reconocimiento. 

5. ° Una persona que haga de director. 
6. ° Justificación de tener todos los medios materiales nece

sarios para la enseñanza que intente establecer. 
Art. 95. Para ser director de un establecimiento privado se 

requiere:,, „.!(, ,•„;,. ,: •H,f.jV/tí'-<i éoUí'iiiííi^iílíiipfv¿o*! .111 AtK 
i.0 Ser español y mayor de 2o años. 
2.° Acreditar su moralidad y buena conducta en la forma 

prevenida para los empresarios. 
5.° Haber recibido el grado de licenciado en cualquiera de 

las secciones de la facultad de filosofía. 
4. ° Vivir en el mismo establecimiento. 
5. ° Tener á su cargo alguna enseñanza. 
Art . 96. Podrá ser director el mismo empresario, siempre 



v ' "'SO-
que reúna las circunstancias que el anterior artículo requiere. 

Art. 97. Nadie podrá enseñar en establecimiento privado una 
asignatura académica cualquiera sin tener para la misma el cor
respondiente título de regente de segunda clase. 

Escéptúanse los licenciados en las correspondientes seccio
nes de la facultad de filosofía. 

Art. 98. Los profesores y demás empleados en los estable
cimientos privados deberán tener el certificado de moralidad y 
buena conducta que se exige á los empresarios y directores; y 

-tanto para estos como para aquellos cargos, quedanescluidoslos 
que en virtud de senténcia judicial hubieren sufrido penas cor
porales aflictivas ó infamatorias por delitos comunes, aun des
pués de obtenida rehabiliíacion. 

Art. 99. Los establecimientos privados de segunda enseñan
za se sujetarán, respecto á estudios académicos, al mismo orden 
y combinación de asignaturas que se prescriba para los institu
tos, y no podrán adoptar otros libros de texto que los autoriza
dos por el gobierno para ios establecimientos públicos. 

Art. 100. Los cursos de segunda enseñanza hechos en es
tablecimientos privados no producirán efectos académicos sino 
después de obtenida su aprobación respectiva, prévio, exámen 
anual en la forma que establecerá el reglamento, y pago de las 
correspondientes matrículas. 

Art. 10L La incorporación de los colegios privados se hará 
en el instituto de la respectiva provincia, si le hubiere; y cuan
do no le haya, en el de la provincia mas inmediata correspon
diente al mismo distrito universitario. 

Art. 102. Las corporaciones permitidas por las leyes que 
quieran fundar algún establecimiento de segunda enseñanza,, de-. 
berán obtener para ello autorización espresa del gobierno, el 
cual exigirá los requisitos que estime convenientes, con arreglo 
á lo que en este plan se prescribe. 

Estos establecimientos se considerarán siempre como pr i 
vados. 

Art. 103. Todo establecimiento privado está bajo la vigilan
cia del gobierno, el cual, mediando causas graves y oído el Con
sejo de Instrucción pública, podrá suspenderlo ó cerrarlo. 
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TITULO UI . 

De la enseñqnza doméstica. 

Art. 104. Los dos primeros auos de la segunda enseñanza 
podrán estudiarse en la casa de los padres, tutores ó encargados 
de los niños bajo las condiciones siguientes: 

1. a Tener el alumno la edad señalada para princiar el estudio 
de la segunda enseñanza. 

2. a Matricularse en el instituto de la misma provincia cuando 
le haya en ella; y cuando no le hubiere, en el de la provincia 
mas inmediata correspondiente al mismo distrito universita
rio, pagando de una vez los derechos de matrícula de cada 
curso. 

3. a Estudiar por los libros de testo que estén señalados para 
los establecimientos públicos. 

4. a Sujetarse al exámen y prueba de estos estudios en el mo
do y forma que prescriba el reglamento. 

SECCION TEUGEHA. 

DEL PROFESORADO PUBLICO. 

TITULO L 

Del profesorado en general. 

Art. 10o. El profesorado público constituye una carrera dis
tinguida, dentro de la cual los profesores ascienden en sus res
pectivas clases del modo que se dirá mas adelante. 

Ademas, los méritos contraídos por los catedráticos en la en
señanza serán recompensados con plazas correspondientes en 
las demás carreras del Estado, en las cuales Me propongo pre
miar debidamente sus servicios. 

Art. 106. El cargo de catedrático es incompatible con cual
quier otro empleo, destino ó cargo activo que tenga sueldo del 
Estado ó requiera asistencia personal que perjudique al cumpli
do desempeño dé las obligaciones de la enseñanza. 
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Art. 407, Los catedráticos propietarios no podrán ser remo

vidos sino por justa causa probada en espediente gubernativo, y 
oido previamente el Real Consejo de Instrucción pública. 

Tampoco podrán ser trasladados de un establecimiento á otro, 
aunque sea de igual clase, sino á petición suya ó por justa causa 
consignada en espediente gubernativo, y oida la sección de go
bierno del mismo Real Consejo. 

Art. 108. El catedrático de facultad que fuere separado de 
su cátedra tendrá opción á los derechos que la ley concede á los 
empleados civiles, á no ser que la separación sea por ejecutoria 
de los tribunales en que se disponga otra cosa. 

Art. 109. Los catedráticos de toda clase tienen derecho á j u 
bilación, la cual les será pagada por los fondos de que estuvieren 
cobrando el sueldo como activos al tiempo de retirarse del ser-

^ C Í p . , . t- (J,. , ,, , , , ..jj. }(, >¡w .. • ; ; 

Art. 110. A los catedráticos jubilados que cobren sueldo del 
Estado se les, clasificará del propio modo que á ios demás em
pleados civiles; pero á los que dependan de fondos provinciales 
ó municipales no se les abonará sino el tiempo que hubieren ser
vido en establecimientos respectivamente de la misma clase. 

Art. 111. Los catedráticos podrán ejercer cualquiera profe
sión que no desdiga del lustre de tan distinguido cuerpo; pero 
les está prohibido enseñar en establecimientos privados sin es
presa licencia del gobierno dada anualmente y para un solo es
tablecimiento. 

TITULO I I . 

Del nombramiento délos catedráticos. 

Art. 112. Los catedráticos de todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza son nombrados por Mí de la manera y con 
los requisitos que á continuación se expresan. 

CAPITULO PRIMERO. 

Ve los catedráticos de facultad. 

Art. 113. Para ser nombrado catedrático de tacultad se 
requiere: 

i ? Ser español. 



'%* Tener de edad 24 años cumplidos. 
o.0 Haber observado una conducta moral irreprensible. 
4.° Ser doctor en las facultades de teología , jarisprudencia, 

medicina ó fui'macia , y licenciado al menos en la de filosofía. 
o.0 Poseer el título de regente de primera clase, obtenido 

en la forma que el reglamento determine. 
6.° Hacer oposición á la cátedra que se pretende y ser pro

puesto por e! Tribunal do censura. 
La oposición habrá de verificarse precisamente en Madrid. 

Art. 114., Se exceptúan del requisito de la oposición : 
i.0 La mitad de las cátedras de facultad en la universidad 

•día Madrid."' • • : ' : v \ 
2.° La mitad de las cátedras de las facultades de filosofía en 

las universidades de distritos. 
Art. l i o . La mitad de las cátedras que vaquen en 5a univer

sidad de Madrid se proveerá por elección del gobierno entre los 
catedráticos propietarios de las demás universidades que lo soli
citen y pertenezcan á la misma facrltad, siempre que hayan ob
tenido su cátedra por oposición, lleven al menos tres años de 
servicio en ella y pasen á explicar la misma asignatura. 

Art. 116. La.mitad de las cátedras que vaquen en las facul
tades de filosofía de las provincias, se proveerá también por elec-
cion del gobierno entre los catedráticos de instituto agregado 
á universidad que tengan los cinco primeros requisitos del artícu
lo 114 y lo soliciten, siendo ademas indispensable haber obtenido 
su plaza por oposición ó proceder de la escuela normal, llevar 
tres años de servicio en ia cátedra que dejen y pasar á explicar 
asignatura de la sección á que pertenezcan. 

Art. 117. Las solicitudes de los aspirantes que se hallen en 
el caso de los dos artículos anteriores se pasarán al real Consejo 
de instrucción pública , el cual, con presencia de los anteceden
tes de cada interesado , hará la propuesta que estime mas justa 
y conveniente. 

Art. 118. Por circunstancias extraordinarias particulares de 
atiptud y mérito científico singular que concurran en algún suge-
lo do acreditada reputado'.:, podrá el gobierno concederle una 
cátedra de los estudios posteriores á la licenciatura, sin sujetar
le al concurso , prévia formación de expediente, oyendo al real 
Consejo de instrucción pública. 



J)e los catedráticos de Jmlituío. 

Art. 119. Para ser nombrado catedrático de instituto m 
requiere: 

1. ° Ser español. 
2. ° Tener la edad de 22 años cumplidos. 
3. ° Haber observado una conducta moral irreprensible. 
4-° Ser bachiller en ñlosofía. 
3." Poseer el título de regente de seg unda clase para la asigna-

tura á que se aspire, obtenido en la forma que determine el re* 
glamento. Este título no será necesario si se tiene el de licencia-
en filosoña, el cual servirá para todas las asignaturas que abrace 
la facultad respectiva. 

Art . 120. Respetándose ios derechos adquiridos por las dis
posiciones que han regido hasta aqui, se harán los nombramien
tos para las cátedras de instituto no agregado á Universidad en 
el orden y forma siguientes : 

1. ° Los alumnos de la escuela normal de filosofía serán pre
feridos siempre para las vacantes que ocurran, colocándoseles en 
ellas sin necesidad de oposición y con sujeción al título y núme
ro que hubieren obtenido al salir de dicha escuela. 

2. ° A falta de los expresados alumnos se proveerá la vacan
te por oposición entre los que tengan los requisitos que expresa 
el artículo anterior. 

La oposición se hará en Madrid, ó en donde determine el 
gobierno. 

3. ° Los catedráticos de religión serán nombrados libremen
te por el gobierno de entre los eclesiásticos que tengan título 
de licenciado en teología , ó en su defecto el de regente de se
gunda clase para esta asignatura. 

Art. 121. Las vacantes de los institutos agregados á las uni
versidades de distrito se proveerán á propuesta del real Consejo 
de instrucción pública entre los catedráticos de instituto provin
cial que lo soliciten y tengan título de regente de segunda cla
se para la asignatura á que aspiren. 

Art . 122. Las vacantes del instituto agregado á universidad 
de Madrid se proveerán igualmente á propuesta del mismo Coii-



tejo entre los catedráticos de los institutos agregados á las de-
mas universidades que lo soliciten y tengan el título correspon
diente , siempre que hayan obtenido su cátedra por oposición ó 
procedan de la escuela normal. 

Art. 123. El gobierno podrá, cuando lo tenga por convenien
te , ascender á los catedráticos de instituto provincial de un es
tablecimiento á otro donde gocen mayor sueldo , y los de insti
tuto local á instituto de provincia de última clase , siempre que 
tengan también el título correspondiente. 

Art. 124. Los catedráticos de lenguas vivas no necesitarán 
mas requisitos que la edad y el título de regente de segunda cla
se. Su nombramiento se hará siempre por oposición en la uni
versidad del distrito. 

CAPITULO TERCERO. 

De los calcdráticm de escuelas especiales. 

Art. 125. En los decretos orgánicos de las escuelas especia
les se determinarán los requisitos, circunstancias y demás que 
sea necesario para el nombramiento de los catedráticos de las 
mismas. 

CAPITULO CUARTO. 

De la escuela normal de filosofía. 

Art. 126. Habrá en Madrid una escuela normal de filosofía, 
con el fin de formar profesores para los institutos, y también pa
ra las escuelas especiales cuyos reglamentos lo exijan. 

Art. 127. La enseñanza de la escuela normal, para los que 
deseen tomar el grado de licenciado, durará el tiempo necesa
rio para la recepción de este grado, espidiéndoseles gratis el 
título cuando, concluida la carrera, hayan sido aprobados en los 
exámenes correspondientes'al mismo grado. 

Art. 128. Todos los años abrirá el gobierno un concurso, se
ñalando el número de alumnos que han de ingresar en la escuela 
normal. n qéé h ííiú'iáa^h» é l - ^ é q ' 0 2 

Los q^e se preseuíen habrán de tener el título de bachliier en 
filosofía. 
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Art. 419. Los alumnos de la escuela normal percibirán 4,000 rs, 

de pensión durante los años de su enseñanza. 
Art. 450. Los mismos alumnos, conforme vayan saliendo de 

la escuela, recibirán u n número que fije el orden de su coloca
ción en las vacantes que ocurran e n su respectiva facultad. Los 
que correspondan á la misma promoción recibirán dicho núme
ro con arreglo á la clasificación que hagan de ellos los profeso
res de la escuela. 

Art. 454. Todo alumno de la escuela normal que fuere clasi
ficado con arreglo á lo dispuesto en el artículo anterior, seguirá 
gozando la pensión, y quedará obligado á servir en los estable
cimientos de instrucción pública á que le destino el gobierno 
las ayundantías y sustituciones de la facultad de filosofía hasta 
que sea colocado. 

Art . 152. Los alumnos de la escuela normal estarán obliga
dos á servir en el profesorado durante diez años por lo menos 
después de haber salido del establecimiento. El que antes de 
tiempo abandonare la carrera perderá todo derecho , y se le re
cogerán sus títulos. 

Art. 45o. Un reglamento especial determinará todo lo relati
vo á la escuela normal de filosofía. 

• <:i 'TOljtóíffíS9*1 k aobBíi^iioD m.% 

De los sustitutos. 

Art. 154. Queda suprimida la clase de agregados creada por 
los últimos planes de estudios. El gobierno tendrá presentes a 
estos profesores para colocarlos en las ayudantías, bibliotecas, 
secretarías y otros destinos que tengan analogía con los conoci
mientos y aptitud de que hubieren dado respectivamente prue
bas en el desempeño de sus cargos. 

Art. 455. El gobierno podrá también colocar, sin>necesidad 
de oposición, pero siempre á consulta del real Consejo de Ins
trucción pública , en cátedras de facultad de las universidades 
de distrito, de instituto ó especiales, á los agregados que reúnan 
las circunstancias siguientes: 

1. " Tener las cualidades requeridas para ser catedráUco en el 
establecimiento donde se intente colocarlos, 

2. * Haber servido d u F a iííí c t}< o afms el cargo de agregado, 



é dos eii el caso de haber hecho opósícion A una cátedra y sido 
propuesto en la terna, ó desempeñado por el mismo tiempo una 
cátedra con aceptación. 

Art. 156. Se contará á los agregados el tiempo que antes de 
ser nombrados para este destino hubieren servido en otros de 
la enseñanza, siempre que el Consejo considere estos últimos 
como superiores, ó al menos equivalentes en importancia al de 
agregado. 

Art. 157. En las vacantes de cátedras y en las ausencias y 
enfermedades de los catedráticos serán sustituidos estos confor
me á las reglas siguientes: 

1. a En la facultad de filosofía y en los institutos agregados á 
universidad habrá un número de sustitutos correspondiente á 
las necesidades de cada establecimiento. Estos cargos serán 
desempeñados por los alumnos dé la escuela normal de filosofía, 
que después de haber concluido sus estudios no hayan podido 
ser colocados por falta de vacantes. 

2. a En las facultades de medicina y íarmacia se harán las 
sustituciones por los profesores encargados de auxiliar á los ca
tedráticos en sus explicaciones prácticas. El ingreso en estas pla
zas , el número de las que ha de haber en cada facultad y los 
deberes respectivos de los que hubieren de desempeñarlas, se
rán consignados en el reglamento ó en disposiciones especiales. 

o.a En las|facultades de teología y jurisprudencia se harán 
las sustituciones por profesores que nombrará el gobierno. El 
pago y las obligaciones de estos sustitutos se señalarán en el re
glamento. 

4.- En los institutos provinciales y locales, el director nombra
rá á los que hayan de sustituir álos catedráticos, debiendo pre
ferir, siempre que sea posible , álos profesores que tengan el 
título de regentes de segunda clase. 

Art. 158. En las facultades que tengan bibliotecario particu
lar , será obligación del que desempeñare éste cargo sustituir á 
los catedráticos de las asignaturas que se le designen. 

TITULO IV. 

Del sue'do 4e los catedrátieos. 

Art. 139. El sueldo do los catedráticos de instituto no baja
rá de 5,000 rs. ni pasará de 12,000 ,-«eguh la asignatura que 



desempeíieu y la población en qife se halle el cstablecíinicnlo. 
Art. 140. Todos los catedráticos de facultad serán inscritos 

en un cuadro general, formando escala, con derecho á ir su
biendo y ganando sueldo por dos conceptos diferentes. 

I.0 Antigüedad en la enseñanza. 
2.° Categoría en la carrera. 
Art. 141. La escala de antigüedad se dividirá del modo ni-

guionle: 
Veinte catedráticos n 18,000 rs. cada uno. 
Cincuenta á 16,000. 
Ochenta á 14,000. 
Todos los demás á 12,000. 

Art. 142. La categoría en la carrera estará constituida por 
tros diversas clases en que se dividirán los catedráticos, á saber; 
de entrada , de asee aso y de término. 

A los de entrada corresponderán las tres sestas partes de los 
catedráticos de cada facultad. 

A los de ascenso las dos sestas partes. 
A los de término la otra sesta parte. 

Art. 143. El sueldo total de los catedráticos se fijará aña
diéndose al que les corresponda en la escala de antigüedad las 
cantidades siguientes : 

Cuatro mil al catedrátice de ascenso. 
Ocho mil alxatedrático de término. 

Art. 144. Los catedráticos de facultad disfrutarán en Madrid 
de 4,000 rs. de sueldo, además del que les corresponda por an
tigüedad y categoría. 

Art. 145. Las categorías se conferirán por el gobierno á pro
puesta del real Consejo de Instrucción pública en la forma que 
determine el reglamento. 

Art. 146. No se podrá pasar á plaza de catedrático de ascen
so sin haber servido cinco años en una de entrada, ni i la de 
término sin llevar igual número de años de catedrático de as
censo. 

Art. 147. El ascenso en categoría no llevará consigo varia
ción de cátedra. Permanecerán siempre en la misma asignatura 
los catedráticos; y si alguno deseare mudar de enseñanza ó de 
universidad, lo solicitará del gobierno , el cual decidirá, oído en 
el primer caso el Consejo de Instrucción pública. 

Art . (48. Los catedráticos y sustitutos percibirán , ademas 
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de sus sueldos y haberes , la parte que les concedan los regla
mentos en los derechos de exámen por curso anual y grados 
académicos. 

Art. 149. Los catedráticos de las escuelas especiales tendrán 
los sueldos que les señalen sus respectivos reglamentos, 

SECCIOM COARTA. 

DEL GOBIERNO DE LA INSTRUCCION PUBLICA. 

TÍTULO I . 

Administración general, 

Art. 150. La dirección y gobierno supremo de la instrucción 
publica, en todos los ramos, corresponde al Rey por el ministe
rio de Comercio , Instrucción y Obras públicas. 

Ar. 151. Habrá un real Consejo de Instrucción pública, cuya 
organización y atribuciones estarán siempre determinadas por 
un decreto especial. 

Art. 152. Para la visita délos establecimientos de enseñanza, 
asi públicos como privados , ,nombrará el gobierno inspectores, 
cuyo número, atribuciones y sueldo ó dietas , se determinarán 
también por un real decreto. 

Art. 153. Los gobernadores de las provincias, en virtud de la 
facilitad que les concede el párrafo primero del art. 4.° de la ley 
de 2 de abril de 1845, tendrán también el derecho de inspec
ción sobre todos los establecimientos de instrucción pública de 
sus respectivos territorios. 

Art. 154. Los mismos gobernadores podrán presidir, cuando 
lo tengan por conveniente , todos los actos públicos que cele
bren los establecimientos de enseñanza; pero no los que sean 
puramente académicos y tengan relación con los estudios , ejer
cicios literarios, colación de grados, disciplina y gobierno 
interior de las escuelas. En el primer caso el gefe del estableci-
mienío ocupará el lugar preferente á su lado. 



TITULO n . 

Del régimen interior de los establecimientos públicos, 

Art. 455. El gobierno y administración de las universidades 
estarán á cargo de los rectores respectivos cuyas órdenes obe
decerán todos los profesores y empleados en ellas. 

Art. 456. Los rectores serán nombrados por Mi entre los 
catedráticos de término ó de ascenso, ó entre cualesquiera oíros 
individuos que hayan desempeñado ó desempeñen en la admi
nistración pública destinos iguales ó superiores en categoría al 
rectorado. Los rectores tendrán un sueldo correspondiente á su 
categoría y á la importancia de sus funciones. 

Art. 457. Todo profesor que fuere nombrado rector, dejará 
do ser catedrático. -

Art. 158, Al frente de cada facultad habrá un decano nombra
do por Mí de entre los catedráticos de la misma, oyendo prévia-
raente al rector. Durará tres años, y podrá ser indefinidamente 
reelegido. 

Art. 159. Será atribución del decaiio dirigir la facultad bajo 
las órdenes del rector. 

Art. 160. Los catedráticos reunidos de cada facultad formarán 
el claustro de la misma, qué solo entenderá en los negocios que 
tengan relación con las ciencias y la enseñanza. Estos claustros 
serán convocados y presididos por el rector, y en delegación suya 
por el decano. 

Art. 461. La reunión de los doctores residentes en el punto 
donde exista universidad , sea cual fuere la facultad á que perte
nezcan , formará el claustro general de la misma. 

Art. 462. El rector convocará el claustro general para los ac
tos solemnes y demás casos que prevengan los reglamentos. 

Art. 165. Habrá un secretario general de la universidad, que 
estará alas órdenes del rector: este cargo será relrib"ido , y de
berá recaer en persona que sea por lo menos licenciado en alguna 
facultad. 

Art . 164. Cada facultad tendrá también un secretario, que lo 
será el catedrático mas moderno. 

Art. 465. Los institutos tendrán un director nombrado por el 
gobierno, pudiendo serlo uno de los catedráticos. 
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Art. IGO. La reumoii dé todos los catedráticos del imlltuto 

formará el claustro del mismo. 
Art. 167. Todo instituto tendrá un secretario. En los pro

vinciales y locales lo será uno de los catedráticos elegidos por la 
junta inspectora. En los agregados á universidad determinará 
el gobierno lo que convenga respecto de este punto , oido pré-
viamentt; el rector. 

Art. 168. Habrá en cada instituto provincial y local 'ví*f& junta 
inspectora nombrada por el gobierno. 

Art. 109. En toda universidad é instituto habrá un consejo 
de disciplroíi. para imponer las penas académicas en que incurran 
los profesores y alumnos. 

fHSS OSÍCION GENERAL. 

Art. 170. Quedan derogados todos los de íretos, reglamen
tos y reales órdenes que se opongan á lo dispuesto en el presente 
arreglo. 

Dado en palacio á 28 de agosto de 1850.—Está rubricado de 
la real mano.=El ministro de Comercio, Instrucción y Obras pú
blicas , Manuel de Seijas Lozano. 

REAL D K G R R T O . 

En consecuencia de lo que se dispone en el plan de estudios 
que he tenido á bien aprobar en este dia, de acuerdo con lo que 
me ha propuesto mi consejo de ministros , he venido en hacer la 
designación de las facultades que han de enseñarse en las univer
sidades de distrito, en la forma siguiente: 

En la universidad de Barcelona se enseñarán las facultades de 
filosofía, medicina, farmacia y jurisprudencia. 

En la de Granada las de filosofía, medicina de segunda clase, 
farmacia y jurisprudencia. 

En la de Oviedo la*, do filosofía , jurisprudencia y teología. 
En la de Santiago las de filosofía , medicina do segunda clase 

y jurisprudencia. 
En la de Salamanca las de filosofía. medicina de segunda clase 

y jurisprndenew. 
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En la de Sevilla las de íilosofia, medicina, jurisprudencia y 

tcologia. 
En la de Valladolid las de filosofía , jurisprudencia y teología. 
En la de Valencia las de íilosofia, medicina de segunda clase, 

y jurisprudencia. 
Y en la de Zaragoza las de filosofía , jurisprudencia y teología. 
Dado en palacio á 28 de agosto de 1850.=Está rubricado de 

la real mano.=E1 ministro de Comercio , Instrucción y Obras pú
blicas , Manuel de Seijas Lozano. 

Real órden dktribuyendo las asignaturas en los InstUntos con arre
glo al plan vigente. 

A fin de llevar á efecto lo mandado en el plan de estudios 
aprobado en 28 del mes actual, la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que la distribución de las asignaturas de la segunda 
enseñanza y el orden que en ellas ha de observarse en los ins
titutos del reino sea en un todo arreglado al modelo que ad
junto remito á V, S. 

De real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 51 
de agosto de 18S0.—Seijas.—A los rectores de las universi
dades y directores de los institutos de segunda enseñanza. 

Distribución de las asignaturas que, con arreglo al plan vigente, de
ben enseñarse en los institutos del reino. 

LECCIONES DE LA MAÑANA. IDEM 

PU1MKRA L E C C I O N . S E G U N D A L E C C I O N . P E L A T A R D E . 

Primer año. 

Lunes Latín y castellano. Religión y moral.... Latín r castellano. 
Martes Id Id Id. 
Miércoles.. Id >• Id. 
Jueves..... d Religión y moral... Id . 
Viernes.... Id Id, Id. 
Sábado:. . . Id » Id. 



Segundo año. 

Lunes...... Geografía. Latín y castellano.... Latín y castellano. 
Martes..... » leí... Id. 
Miércoles.. Geografía Id Id. 
Jueves..... » Id. id . 
Viernes.... Geografía.... . . .;. . . . . I d , . ; Id. 
Sábado. . . . Religión y moral.... Id Id. 

Tercer año. 

Lunes Latín y castcliánd... Geografía é historia. Matemáticas. 
Martes Id » Id . 
Miércoles.. I d . . . . . . . . . . . . . * Geografíaé historia. Id. 
Jueves Id » Id. 
Viernes.... Id Geografía é historia. Id. 
Sábado. . . . Id Religión y moral.... I d . 

Citar (o año . 

Lunes. . . . . . Religión y moral Matemáticas,... Retórica y poética. 
Martes,.... Geografía é historia. Id Id. 
Miércoles.. » Id , Id. 
Jueves Geografía é hisloria. Id I d . 
Viernes..., » ^d | d . 
S á b a d o . . . Geografía é historia, i d . . . td. 

Lunes...... Física Historia natural Psicología y lógica. 
Martes...,. íd . . . . I d . . ; . . . . íd. 
Miércoles.. I d . . , . . . . . . , . ; . . . » Id. 
Jueves Id . . . Historia natural.... Id, 
Viernes.... íd . Id Id . 
Sábado. . . . Id Retór ica . . . . . . . . . . . . . Id . 

Real orden distribuyendo las asignaturas de las facultades de me
dicina, farmacia, jurisprudénciay teoloyid con arreglo al plan 
vigente. 

A. fin de llevar á efecto lo dispuesto en el plan de estudios 
recientemente publicado respecto de las enseñanzas corréspon-
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dientes á las facultades de medicina, farmacia, jurisprudencia 
y teología, la Reina (Q. D. G.) se ha servido aprobar la distribu
ción de las asignaturas que la constituyen en la íbririá siguiente: 

ENSEÑANZA DE SEGUNDA CLASE. 

P R I M E R A Ñ O . 

Química general. 
Anatomía descriptiva y general. 
Conferencias de osteología. 
Ejercicios de disección. 

S E G U N D O AÑO. 

Mineralogía, zoología y botáiiica. 
Fisiología é higiene privada. 
Repaso de la anatomía general y descriptiva, y de los fejércicios de 

disección. 
T E R C E R AÑO. 

Patologk general y nociones de anatomía patológica. 
Terapéutica, materia médica y arte de recetar. 
Repaso de los ejercicios de disección. 

C U A R T O A Ñ O . 

Patología quirúrgica. 
Anatomía quirúrgica y operaciones. 
Apósitos y vendajes. 
Obstetricia. 
Ejercicios prácticos sobre anatomía quirúrgica y operaciones, 

QUINTO AÑO. 

Clínica quirúrgica y de partos (primer curso). 
Patología médica. 
Repaso de los ejercicios prácticos sobre anatomía quirúrgica y ope

raciones. 
SESTO AÑO. 

Clínica quirúrgica y de partos (segundo curso). 
Patología médica. 
Nociones elementales de higiene pública y de medicina lega! y toxi-

cologia. , . 
Moral aiédica. 



44 

FACULTAD DE MEDICINA DE PRIMERA CLASE. 

PRIMER AÑO. 

Física y química de aplicación á las ciencias médicas, 
Anatomía descriptiva y general (primer curso). 
Conferencias de osteología. 
Ejercicios de disección. 

„ SEGUNDO \ m . 

Historia natural de aplicación á las ciencias médicas. 
Anatomía descriptiva y general (segundo curso). 
Fisiología. 
Higiene privada. 
Ejercicios de disección. 

TBRCKR A^O. 

Patología general y su clínica. 
Anatomía patológica. 
Terapéutica, materia médica y arte de recelar. 
Ejercicios de disección. 

C U A R T O AÑO, 

Patología quirúrgica. 
Anatomía quirúrgica y topográfica. 
Apósitos y vendajes. 
Operaciones. 
Ejercicios prácticos sobre operaciones, sobre la anatomía quirúrgica 

y sóbrelos apósitos y vendajes. 
Repaso de la patología general y de su clínica, 

QUINTO ANO, 

Patología médica. 
Obstétrica y males propios de la niñez y del sexo femenino. 
Clínica quirúrgica (primer curso). 
Repaso do los ejercicios prácticos sobre anatomía quirúrgica, ope

raciones, apósitos y vendajes. 
Probados estos cinco cursos los alumnos recibirán el grado de 

bachiller. 



S E S T O A.SO. 

Clínica quirúrgica (segundo curso). 
Clínica médica (primer curso). 
Medicina legal y toxícologia. 
Repaso de la obstetricia. 

SÉTIMO ANO. 

Clínica médica (segundo curso). 
Clínica de partos. 
Higiene pública. 
Repaso de la medicina legal y toxícologia. 
Probados estos dos cursos después de haber recibido ei grado de 

bachiller, los alumnos pod/án aspirar al de licenciado. 

O C T A V O A N O . 

Ampliación de la química. 
Higiene pública de aplicación á la ciencia del gobierno. 

N O V E N O A N O . 

Análisis química de aplicación á las ciencias médicas. 
Cuestiones médico-legales. 
Bibliografía, historia y literatura de aplicación á las ciencias médicas. 
Probados estos dos años en la universidad de Madrid, única donde 

se dan estas enseñanzas, después de recibido el grado licenciado, po
drán los alumnos aspirar al de doctor. 

FACULTAD DE FARMACIA. 

P H I M E R A Ñ O . 

Mineralogía y zoología de aplicación á la farmacia y su materia 
farmacéutica correspondiente. 

S E G U N D O A Ñ O , • 

Botánica de aplicación á la farmacia y la materia farmacéutica v** 
gelal. 

nt r T E R C E H AÑO. . . , . .. . . . 

Farmacia químico inorgánica. 



C U A R T O ANO. 

Farmacia químico orgánica. 
Probados estos cuatro años, los alumnos recibirán el grado de ba

chiller. 
QUINTO A N O . 

Práctica de las operaciones farmacéuticas y principios de análisis 
química. 

Probado este curso, después de recibido el grado de bachiller, y 
acreditando haber hecho dos años de práctica privada, uno simultáneo 
con el quinto de la carrera y otro posterior, podrán los alumnos aspirar 
a lgr idode licenciado. 

S É S T O A Ñ O . 

Bibliografía, historia y literatura de aplicación á las ciencias m é 
dicas. 

Química inorgánica. 

.Análisis de aplicación á las piencias rnédicas. 
Química orgánica. 
Probados estos dos años gu la universidad de Madrid, única donde 

se dan estas enseñanzas, después de recibido el grado de Hcenciado, po
drán los alumnos aspifar al 4? doctor. 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA. 

PRIMER AÑO. 

Prolegómenos del derecho. 
Historia elemental del derecho romano. 
Instituciones del d írecho romano (primer curso). 
Lengua griega (primer curso). 

SEGUNDO A Ñ O . 

Instituciones del derecho romano (segundo curso). 
Lengua griega (segundo curso). 

T E R C E R A N O . 

Historia é inslituciones del derecho civil de España. 
Derecho mercantil y penal de España, 
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C U A R T O K ñ O . 

Prolegómenos y elementos del derecho canónico, universal y parti
cular de España. 

Nociones de economía política. 
Los que prueben estos cuatro cursos recibí! án .e) grado de |>a#iller. 

QUINTO AÑO. 

Disciplina generíd de la Iglesia y particular df Espa.ua. 
Derecho público y administrativo. 

SESTO AÑO. 

Ampliación del derecho español, parte civil. 
Historia crítica y filosófica de los códigos ó de sus principales dispo

siciones y de las novedades que introdujeron. (Primer curso.) 
Teoría de los procedimientos judiciales. 

SÉTIMO ASO. 

Ampliación del derecho español, parte mercantil y pcml y fueros 
particulares. 

Historia crítica y filosófica de los códigos ó de sus principales dis
posiciones y de las novedades que introdujerón. (Segundo curso). 

Práctica forense. 
Los que después de recibido el grado l̂e bachiller probaren estos 

tres cursos, podrán aspirar al grado de licenciado. 

OCTAVO A5ÍO. 

íilosofia del derecho. 
Derecho interaacional general y particuiar de España. 
Legislación comparada. 
Probado este año en la universidad do Vadrid, única donde se dan 

estas enseñanzas, después de recibido el grado de licenciado, podrán los 
alumnos aspirar al de doctor. 

FACULTAD DE TEOLOGIA. 

Fundamentos de la relijion. 
U ip re i teológicos, 



SEGUNDO ANO 

In&Utaciones do teología dogmática (primer curso). 

TERCER AÑO. 

Instituciones de teología dogmática (segundo curso). 

CUARrO AÑO. 

Teología moral y pastora!. 
Oratoria sagrada. 
Probados estos cuatro cursos, los alumnos recibirá^ el grado de 

bachiller. 
QUINTO AÑO. 

Sagrada Escritura. 
Lengua hebrea (primer curso). 

S E S T O AÑO. 

Prolegómenos y elementos del derecho canónico universal y particu
lar de España. 

Lengua hebrea (segundo curso). 

SÉTIMO AÑO. 

Historia y disciplina general de la Iglesia y la particular de España. 
Lengua griega (primer curso). 
Probados estos años después de recibido el grado de bachiller, po

drán los alumnos aspirar al de licenciado. 

OCTAVO AÑO. 

Bibliografía sagrada. 
Historia literaria de las ciencias eclesiásticas. 
Estudios apologéticos de la religión. 
Lengua griega (segundo curso). 
Probado este año en la universidad de Madrid, única donde se dan 

estas enseñanzas, después de recibido el grado de licenciado, podrán 
los alumnos aspirar al de doctor. 

De real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de 
agosto de 1850.—Seijas.—A los rectores de las universidades. 



Meal árdea distribuyendo im •eatedrátieos de los miHrsBudé* dsi 
reino para la enseñanm de todas las asigmiturus en las dife
rentes famltad es. 

Con presencia de lo dispuesto en el pian de estudios aproba
do en 28 del mes actual, la Reina (Q. D. G.) se ha servido dis
tribuir ios catedráticos de las universidades del reino para la en-
señanza de todas las asignaturas que constituyen las facultades 
de filosofía, farmacia, medicina, jurisprudencia y teología, ha
biendo correspondido á esa universidad los que aparecen de la 
adjunta relación, en la cual se señala la asignatura de que cada 
uno de ellos debe encargarse. 

De real orden lo digo á V. S. para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 51 de agosto de 
1860.—Seijas.—Sr. rector de la universidad de.... 

Asignaturas . N o m b r e s de los c a t e d r á t i c o s . 

UNÍYEUSIDAD DE MADRID. 

F A C U L T A D Í)K K I L O S O F U . 

Smcion de literatura. 

Literatura latina. i ) . Alfredo Camus. 
Literatura general y española í). Isaac Nuñez Arenas. 
Ampliación de la literatura española. . . D. José Amador de los Rios. 
Lengua griega. . . . . . . . . | D. SaUirnino Lozano y Blanco 

| D. Lázaro Barden. 
Lengua hebrea 1). Antonio García Blanco. 
Lengua árabe D. Pascual Gayaneos. 
Ampliación de, la filosofía D. José López Cribe. 

Sección de administración. 

Economía política I ) . Ensebio María del Valle 
Geometría astronómica, física y política. . IX Fausto de la Vega. 
Derecho público y administración. . . D. Manuel Colmeiro. 
Hisíoria crítica y filosófica de España. . D. Eugenio Morono López, 

-, í 



so 
Asignaturas . Nombres de ios c a t e d r á t U o s . 

Sección de ciencias físico-matemáticas. 

Algebra superior y geometría analítica. . D. Juan Cortázar. 
Cálculo infinitesimal, . . . . . , . 1). Francisco Travescdo. 
Mecánica. . . . . . . . . . . . D. Alejandro Bengoeelléa. 
Ampliación de la física. . . . . . . D Venancio González Va-

Física matemática. . . . . . . . . ID. Juan Umvaní . 
Química genera!. . . . . . . . . D. Vicente Santiago Masar-

í D. Ramón Torres Muñoz y 
Ampliación de la química. . . . . . • Luna. 

| D. Mariano He Echevarría. 

Astronomía física v de observación. . . IK Aníonio ASuiiar >'Ve!ez-
f D. Eduardo Novellas. 

Sección de ciencias naturales. 

Mineralogía y nociones de geología, . D. Donato García. 
Botánica. . . . . . . . . . . . D. José Alonso Quiutanilla. 
Organograíia y fisiología vegetal. . , . D. Vicente Cutanda. 
Zoología general. . . i ' / - i . , . . D. Laureano Pérez Arcas. 
Ampliación de la zoología (vertebrados). . D. Mariano de la Paz Graclls. 
Ampliación de la zoología (invertebrados). 1). Lucas Tornos. 

FACULTAD DE • FARIÍA'CÍA.. 

Mineralogía y zoología de aplicación á lu 
farmacia. . . . r . . . . . . D; Nemesio Lallana. 

Botánica de aplicación á la farmacia. . . D. José Martin de Leoñ. 
Farmacia químico-inorgáníéa. . . ; . . D. Manuel Jiménez. 
Farmacia químico-orgánica. . . . . . D. Manuel Ruiz y Pedraja. 
Práctica de operaciones farmacéuticas. , D. José Camps y CampS. 
Análisis de aplicación á las ciencias mé

dicas. D. Juan María J?ou y Camps, 

FACULTAD DE MEDICINA. 

Física y química de aplicación á las cien
cias médicas D. Gabriel üsera. 

Historia natural de aplicación á las cien
cias médicas, . . . . . . . . . D. Bartolomé Obrador. 
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Nombres de ios eatedr í t í í cos . 

Anatomía descriptiva genera! j D- Juan Castelló y Tageil. 
(D. Juan Fourquet. 

Fisiología é higiene privada D. Joaquín Hisern. 
Patología general.. . . . . . . . . D. José María López. 
Terapéutica, materia médica y arte de re

cetar D. Vicente Ásuero. 
Patología quirúrgica. . , . . . . , D. Ramón Frau. 
Anatomía quirúrgica. . D. Melchor Sánchez Toca 
Patología médica. D. Juan Drumen. 
Obstetricia y males propios dé los niños y | D. Tomas Corral, 

del sexo femenino . . | D. Rafael Saura. 
Clínica quirúrgica. . . . . . . . . | D. Diego Arguraosa. 

( D. DionisioVíüanueva ySolis 
Clínica médica. . . . . . . . . . i D. Bonifacio Gutiérrez. 

j D. Félix Janer. 
Higiene pública y de aplicación á la cien

cia del gobierno D. José Lorenzo Pérez. 
Mecicína legal y toxícologia , D. Pedro Mata. 
Bíbliografia, historia y literatura de apli

cación á las ciencias médicas. . . . D, Jaime Salva. 
FACULTAD DE .JURISPRUDENCIA. 

Historia elemental é instituciones del dere- i D. Francisco de Paula Novar, 
cho romano . . , I D. Carlos María Coronado. 

Historia é instituciones del derecho civil 
de España D. Eustoquio Laso. 

Prolegómenos y elementos del derecho 
canónico universal y particular de Es
paña. . . . . . . . . . . . . D. Pedro Benito Golmayo. 

Disciplina general de la Iglesia y particu
lar de España. . D. Joaquín Aguírre. 

Ampliación del derecho español. . . . D. Juan Manuel Montalvan. 
Teoría de los procedimientos: práctica fo

rense . . , . D. Andrés Leal. 
Filosofía del derecho: derecho internacional D. Pedro Sabau. 
Legislación comparada D. Manuel José Pérez. 

FACULTAD DE TEOLOGIA. 

Fundamentos de la religión D. Francisco Landeira. 

Instituciones de teología dogmática. . . j D - Bonifacio Sotos-
I D. Santiago Martínez. 

Teología moral y pastoral D. Gil Alberto de Acha, 



A s i i g n a t u m , Nombres de loa catedrátin&á. 

Sagrada escritura, D. Manuel Fernandez Arango 
Prolegómenos y elementos del derecbo ca-

nóaico universal y particular de España. I). Pedro Benito Goliuayo. 
Historia y disciplina general de la Iglesia 

y particular de España D. Joaquín Aguirre. 
Bibliografía sagrada. . . . . . . . f), Francisco Escudero y 

Azara. 

Estudios apologéticos de la religión. . . 1). Juan GonzálezCabo-Reluz 

UNIVERSIDAD DE lURCliLONA. 
FACW.TATi DE FILOSOFÍA. 

Literatura latina • . . . . D. Jacinto Diaz. 
Literatura genera! y española. . . . . D. Manuel Mila y Fontanaís. 
Lengua griega , . D. Antonio Bergues de ¡as 

' osnoidJ aaol .U - Gasastom^idos leh rp 
Ampliación de ia filosofía D. Francisco Javier Llorens. 
Economía política, derecho público y ad

ministración D. Laureano Figuerola, 
Física con su ampliación. , . . . . . D. Pedro Vicia. 
Química general y su ampliación. . . . D. Juan Agells y Torrent. 
Mineralogía y zoología. D. Antonio Sánchez Gomen-

dador. 
Botánica. D. Antonio Costa. 

FACULTAD »E FARMACIA. 

Mineralogía y zoología de aplicación á la 
farmacia. . . • D. Juan José Ancisu. 

Botánicaíde aplicación á la farmacia. . . D, Agustín Yañez y Girona. 
Farmacia químico-inorgánica. . . . . ü . Tomas Balvey y Parés. 
Farmacia químico-orgánica D. Raimundo Fort y Cornet. 
Práctica do operaciones farmacéuticas. . D. José Antonio Balsells. 

FACÜL'iAD 1)E M E D I C I N A . 

Fisióa y química de aplicación á las cien
cias médicas D. Pedro Terrada. 

Historia natural de aplicscion á, las cien-
eias médicas, D. Cipriano Uribarri, 



Asian iUi i N o m b r e s de ios c a t e d r á t i c o s . 

Aiiaíomía descriptiva y general. . . . . 

Fisiología é higiene privada. 
Patología general 
Terapéutica, materia médica y arto de re

cetar, . . , . . . . . . . . . . . 
Patalogia quirúrgica 
Anatomía quirúrgica, . , 
Patología médica. .• . . 
Obstetricia y males propios de los niños 

y del sexo femenino. . . . . . . 
Clínica quirúrgica 
Clínica médica. . 
Medicina legal y toxícologia. , . . . 

D. José Seco Baldor. 
D. Carlos Síloma. 
D. Juan Bíboí y Ferrér. 
D. Francisco de Paula Foich 

D. Juan Bautista Fois. 
D. Joaquín Gil y Borés. 
D. Antonio Mendoza. 
D. Francisco Joaníchy March 

1). Antonio Maiuer. 
D. Wenceslao Picos. 
D. José Storch. 
D. Ramón Ferrer v Garcé». 

FACULTAD DE J U R I S P R U D E N C I A . 

Historia elementa! é instituciones del de- | D. Vicenie Rius Roca. 
rocho romano . \ D. Enmcisco Falces y Azara 

Historia é instituciones del derecho civil 
español.. D. Ramón Martí'de Eixalá. 

Prolegómenos y elementos del derecho 
canónico universal y particular de Es,-
p.ma f). Francisco Javier Bagils. 

Disciplina genera! do la iglesia y particu- D. Felipe Verges v Per-
lar de España. manger. 

Aíopliacion dei derecho español. Historia 
crítica y íilosóíica de los Códigos ó de 
sus principales disposiciones y de las 
alteraciones que introdujeron. . , . ü . Francisco Permanyer. 

Teoría de los procedimientos: práctica fo-
rence. D. Ramón Roig y Hoy. 

UNÍVERSÍDAÜ DE GRANADA. 

F A C L ' L T A D D l i FILOSOF A. 

Literuiura latina 
Literatura general españolo. 

Vacante. 
D, José María Zamora. 
D. Raimundo Gonzalos An 

drés. 



Asignaturas . N o m b N * de los catedráticoi». 

Lengua árabe. . . . . . . . . . D. José Moreno Nieto. 
Ampliación de la filosofía D. Víctor Arnau, 
Economía política, derecho político y ad

ministración . . . - . D. Agustín Martin Montijano. 
Física y su ampliación. D.Manuel Fernandez de F i 

sgares; '•' • : ' 
Química general y su ampliación . . . . D. Francisco de Paula MOn-

¡ofl (í .• . . . tells. ' 
Historia natural D. Mariano Portillo. 

E S C U E L A D E M E D I C I N A D E S E G U N D A C L A S E . 

Anatomía descriptiva y general. , . . D. Mariano López Mateos. 
Fisiología é higiene privada D. Vicente Guarnerio, 

F A C U L T A D D E F A R M A C I A . 

Mineralogía y zoología de aplicación á la 
farmacia. 1). Mariano de! Amo. 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA. 

Historia elemental é instituciones del de- í D. Rafael Barca y Avila, 
recho romano ! D. Diego Llórente. 

Historia é instituciones del derecho civil D. Juan Nepomuceno Ceres 
de España. .. . . . . . . . . . del Villar. 

Prolegómenos y elementos del derecho ca- D. Julián Herrera, 
nónico universal y particular do España. 

Disciplina general de la Iglesia y particu- D. Juan Bautista Jiménez de 
lar de España la Serna. 

Ampliación del derecho español. Historia 
crítica y filosófica de los Códigos ó de sus 
principales disposiciones y de las nove
dades que introdujeron D. Juan Hurtado y Leiva 

Teoría de los procedimientos: práctica fo- D. Julián García Valen-
rensc. . . . . •.A^IA^AHí> 38 HA<.H*H3U«tej 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO. 

F A C D L T A D D E FILOSOFÍA 

Literatura latina. , , . D. Francisco de Paula Gar-
cía Herreros. 



i s i g n a t u r a s . Nombres de los c a t e d r á t i c o s . 

Literatura general y española. . . . . D. José Puente y Villanna. 
Lengua griega D. Niceto Jaraba. 
Lengua hebrea D. Clemente Moraloda. 
Ampliación de la filosofía 1). Ramón Armeslo. 
Economía política y derecho político y ad

ministración. . . . . . . . . . Vacante. 
Física con su ampliación. . . . . . D. León Salmean y Mandayo. 
Química general y su ampliación. . . . D. Magín Bonet y Bonfill. 
Historia natural. . . . . . . . . . D. Pascual Pastor. 

F A C U L T A I ) DE 41 !US1'BUJ)EXC1 A . 

( D. Carlos Fernandez Cuevas. 
Historia elementa! é instituciones del dere- 1 D Rumon dcl C;íSer0 San> 

cho romano . . . . . { c}ie?, 

Historia ó instituciones del derecho civil 
de España. . . . D. Juan Domingo Aramburu. 

Prolegómenos y elementos del derecho ca
nónico universal y particular de España. D. Juan Luis Blanco, 

Disciplina general de la Iglesia y particu
lar de España D. Fernando Alvarcz M i 

randa. 
Ampliación del derecho español. "Historia 

crítica y filosófica de los Códigos ó de sus 
principales disposiciones y de las nov
edades que introdujeron D. Francisco de Borja Es

trada. 
Teoría de los procedimientos: práctica 

forense D. Domingo Alvarez Arenas. 

F A C U L T A D D E T E O L O G Í A . 

Fundamentos de la religión D. Francisco'.Fernandez. 
j D. Cárlos Hernández Baena. 

Instituciones de teología dogmática. . . | jlian Lozano. 

Teología moral y pastoral. . . . . . D. Francisco Fernandez La
vara. 

Sagrada Escritura . D. Antonio Vidal. 
Prolegómenos y elementos de! derecho ca

nónico universal y particular de España. D. Juan Luis Blanco. 
Historia y disciplina general de la Iglesia 

v la particular de España D. Fernando Alvarez M i 
randa. 



Nombres de las c a t e d r á t i c o s . 

UMVERSIDAD DE SALAMANCA. 

F A C U L T A D DE F U - O S O P Í A . 

Litetaturá ¡atina D. Ramón Nieto. 
Literatura general j española D. Manuel Martin del Valle, 
Lengua griega. . . . . . . . . . Vacante. 
Ampliación de la filosofía D. Esteban María Ortiz Ga

llardo. 
Economía política, derecho político y ad

ministración. D. Santiago Diego Modrano. 
Física y su ampliación. . Vacante. 
Eis'oria natural; D. Manuel Hermenegildo 

Dáyila. 
Química general y su ampliación. • . . D. Juan José Villar. 

K S C Ü K i . A B E « S D I C I N ' A D.E' ? E C U N D A C L A S E . 

Anatomía descriptiva y general. . . . D. Eugenio Rivera. 
Fisiología é higiene privada. . . . . . D. José Pareja. 

F A C U L T A D fíZ . ) C S í ? P R O ! ) E N C Í A . 

Historia elemental é instituciones del de (D. Miguel Carrasco, 
recho romano • 1). Juan Cenizo. 

Historia é instituciones del derecho civil 
de España D, Pablo González Huebra; 

Prolegómenos y elementos del derecho 
canónico universal y par ico lar do Es
paña, . . . . . . . . . . . . D Gárlos Ramón Fort. 

Disciplina genera! de la Iglesia y particu
lar de España D. Vicente Balmaseda. 

Ampliación del derecho español. Historia 
crítica y filosófica de los Códigos ó de 
sus principales disposiciones y de las 
novedades que introdujeron D. Juan Antonio Monleon. 

Teoría de los procedimientos: práctica fo
rense. D. Salvador Ramo». 

C\IVEBS!I)AD DE SANTIAGO 

... . F A f T t . T U ' l ' K F l M ' S ü r ñ . 

T / 'mhuM Uí n.">. v; v" . . . . . . . D. Pedro Lomh Rodríguez, 



Asignaturas . Nombres de los c a t e d r á t i c o s . 

Literatura general y espauoia. . . . . ]). Ramón Diaz de Naredo. 
Lengua griega ü , Santiago Usoz. 
Ampliación de la filosofía D, Bartolomé Boato. 
Economía política, derecho político y ad

ministración D. Jo?c Higinio Arrikga. 
Física y su ampliación. D. Luis Pose. 
Historia natural . TK José Planeüas. 
Química general y su ampliacioti. . • . . D. Antonio Casares, 

E S C U E L A D E M E D I C I N A DE S E ' I U N b A C L A S E . 

Anatomía descriptiva y general. . . . D. Francisco Rodrigue?,. 
Fisiologia é higiene privada. D. Benito Sangrador 

V A G ü U ' A D DE M E D I C I N A . 

Patología general O. Miguel López. 
Terapéutica, materia médica y arte de re-

cetar D. Manuel Jacobo Fernan
dez Marino. 

Patología quirúrgica D. José Sumsi. 
Anatomía quirúrgica. . D. Andrés Laorden. 
Patología médica . D. Andrés de Castro. 

v Obstetricia y males propios do tos niños 
y del sexo femenino . 1 ) . José González Olivares. 

Clínica quirúrgica. . . . . . . . . I). Antonio Coca y Cirera. 
Clínica médica 1). José Várela Motiles. 
Medicina legal y toxicología D.. Juan Magaz, 

F A C U L T A D D E J U R I S P R U D E N C - A . 

Historia elemental é instituciones del de- j D. Fernando Rosendo, 
recho romano. . . . . . , . . j D. Vicente Castro Lamas. 

Historia é instituciones de! derecho civil 
de España.. D. Juan Tabeada. 

Prolegómenos y elementos de! derecho ca
nónico universal y panicular de España. D, Domingo Cortés. 

Disciplina genera! de la iglesio y particu-
iar de España. . . . . . . . . . !>. Manuel Rey Pérez. 

Ampliación de! derecho español. Historia 
• crítico v (Hosótícn de !UH 1 óditfos ó de 



m 
Asignaturas . Nombres de los c a t e d r á t i c o s , 

sus principales disposiciones y de las 
novedades que introdujeron. . . . . 

Teoría de los procedimientos: práctica fo
rense;' rtííf , ' T 1 ;•• . ' . 

D. Vicente Osores. 

D. Juan Neira v Marín. 

UNIVERSIDAD DE SEVILLA. 

F A C U L T A D D E F I L O S O F I A . 

Literatura latina. . . . . 
Literatura general y española. . 
Lengua griega. . . . . . . 
Lengua hebrea 
Lengua árabe. 
Ampliación de la íijosofía. . . 
Economía política, derecho polític 

ministrativo 
Botánica 
Zoología y mineralogía. . . . 
Química general y su ampliación 
Física y su ampliación.. . . . 

ad 

D. Jorge Diez. 
D. José Fernandez Espino. 
1). Antonio Colon y Osorio. 
D. José María Torrejoií. 
1). León Carbonero y Sol. 
Vacante. 

D. Manuel Campos y Oviedo. 
1). Miguel Colmeiro. 
D. Antonio Machado. 
I). Juan Campelo, 
D. Fernando Santos de Or- -

tro. 

F A C U L T A D D E M E D I C I N A . 

Física y química de aplicación á las cien
cias médicas 

Historia natural de aplicación á las cien 
cia$ médicas. . . . . . . . . , 

Anatomía descriptiva y general.. . . 

Fisiología é higiene privada, . . . 
Patología general. . . . . . . . 
Terapéutica, materia médica y arte de re 

cetar. . . . . . . . . . . 
Patología quirúrgica. . , . . . . 
Anatomía quirúrgica. 

Patología médica 
Obstetricia y males propios de los niños 

del sexo femenino, 
Clínica quirúrgica. . . . . . . . 
Clínica médica 
Medicina legal y toxicologia, . . . . 

D. José Gardot|ui. 

D, Jyan Ceballos. 
i D. José Bcnjumeda. 
i D. Vicente Domínguez. 

D. Francisco Flores Arenas. 
D. Manuel José de Porto. 

D. Manuel María Pérez. 
D. José Gabarron. 
D. Antonio García Villae|~ 

cusa. 
D. José García Arboleya. 

D. Andrés Joaquín Azapardo. 
D. Federico Benjumeda. 
D, Ignacio Ameller. 
D. Imperial Iguino. 



Asignaturas . Nombres de los c a t e d r á t l f o s . 

F A C U L T A » D E J U R I S P R U D E N C I A . 

B i storia elemental é instituciones del de-1 D. Francisco de Paula Iberri. 
recho romano.. . J D. José Maria de Alava. 

ilístoría ó instituciones del derecho civil 
de España. . D. Manuel Laraña. 

Prolegómenos y elementos del derecho 
canónico universal y particular de Es
paña. . . . . D. Manuel de Beas y Dutari. 

Disciplina general de la Iglesia y particu
lar de España. . . . . . . . . . D. Rodulfo Millana. 

Ampliación del derecho español. Historia 
crítica y filosófica de los Códigos ó de 
sus principales disposiciones y de las 
novedades que introdujeron D, Manuel Bedmar. 

Teoría de los procedimientos; práctica fo
rense.; . . . . . . . . D. Andrés GutiérrezLaborda. 

F A C U L T A D D E T E O L O G I A . 

Instituciones de teología dogmática. 

Fundamentos de la religión I). José María de Solo. 
^ . Antonio Yentura Gordo. 
D. Manuel García del Real 

Teología moral y pastoral D. Manuel de Gasliila. 
Sagrada escritura. D . Manuel López Ccpcro. 
Prolegómenos y elementos del derecho 

can'nico universal y particular de Es
paña. D. Manuel de Bcas y Dutari. 

Disciplina general de la Iglesia y panicu-
lar de España. . . . . ' . . . D. Rodulfo Millana. 

UNIVERSIDAD DE VALENCIA. 

F A C U L T A D D E F I L O S O F Í A , 

Literatura latina D. Pedro Romero. 
Literatura general y española D, José Vicente Fillol. 
Lengua griega. . v D. Pedro Ariño y Tenuii, 
Ampliación de la filosofía. . . . . . 1). Francisco Ascnsi. 
Economía política, derecho político y ad-



m 
A s i g i w t m as. Nombres de los cafedralicos. 

niinistracipn I). Antonio Rodríguez Co
pera. 

Física y su ampliación D. José María Guillen. 
Jlineralogia y zoología , . L). Antonio Vidal y Cros. 
Botánica. D. José Pizcueta y Douday. 
Química general y su ampliación. . . . O. José Monserrat y Riutoit. 

E S G U E f . A 0 E M E D I C I N A D K SEGUNDA. C L A S E . 

Anatomía descriptiva y general. . . , D. José Gómez Alamar. 
Fisiología é higiene privada I). Miguel Pellicer. 

F A C U L T A D DE M K D I C 1 N A . 

Patología general. D. Joaquín Casan y Righ. 
Terapéutica , materia médica y arte de 

recetar. D. Agapito Zuriaga. 
Patología quirúrgica , . ] ) . León Sánchez Quintanar. 
Anatomía quirúrgica D. Agapito Zuriaga. 
Patología médica D. Vicente Gaseó. 
Obstetricia y males propios de los niños y 

del sexo femenino. . 1), Marcos Bertrán. 
Clínica quirúrgica D. José Romagosay Gotceus. 
Clínica médica I ) . Mariano Batllés. 
Medicina lega! y toxicologia D.Juan Nepomuceno Torres. 

F A C U L T A D DK J U R I S P R U D E N C I A . 

Historia elemental é instituciones de! de- í D. Carmelo Miguel, 
recho romano | ü . Manuel Pardo. 

Historia é instituciones del derecho civil 
de España. . , 0. Salvador del Viso. 

Prolegómenos y elementos del derecho 
canónico universal y particular de Es
paña 1). Jacinto Rosell. 

Disciplina general de la iglesia y partieu -
lar de España Ü. Francisco Viílalva y Mon

tesinos. 
Aniptiaaón del derecho espatiut. Historia 

crítica y filosófica de los códigos ó do 
fus principales disposiciones y do las 



A . i i g u a í u r a i . Nunibres de ios c a l e d r á ü c o s . 

novedades que introdujeron. . . . í). Francisco Mateu. 
Teoría do los procedimientos: práctica 

árense I ) . Felipe Ruiz Cacliupin. 

UNIVERSIDAD DE VALLADOLiD. 

F A C Ü L T A D I>K F I L O S O F I A , 

Literatura latina D. Félix Pérez Martin. 
Literatura general y española D. Joaquín Rubio. 
Lengua griega . . . D, Camilo María Alongó 

Ortega. 
Lengua hebrea D. Antonio Arias Seoane. 
Ampliación de la fdosofía D. Atanasio Pérez Cántala-

piedra, 
Economía política, derecho .político y ad

ministración. . . . : D. José María Frias. 
Física y su ampliación D. Manuel Rico y Sinobas. 
Química general y su ampliación. . . D. Domingo de Agreda y 

Mazariaga. 
Historia natural D. Sandalio Pereda. 

F A C U L T A D D E / U R I S P R U D i C N C I A . 

Historia elemental é instituciones del de- j D.Juan Antonio Andonaegui. 
recho romano. . . . . . 4 . . (D. Miguel de San Román. 

Historia é instituciones del derecho civil 
de España D, Pelayo Cabeza de Yaca. 

Prolegómenos y elementos del derecho 
canónico universal y particular de Es
paña. D. Blas Pardo. 

Disciplina general de la Iglesia y la par 
ticular de España. . . . . . . . D. Melchor Rodriguez. 

Ampliación del derecho español. Histeria 
crítica y filosófica de los Código» ó de 
sus principales disposiciones y de las 
novedades que produjeron. . . . . D. Domingo Ramón Do

mingo. -
Teoría de los procedimientos : práctica 

forense. . . D. Saturnino Gómez Escri
bano. 



61 
.Asifnatura». Kotobrés de ios catedráticos. 

F A C U L T A D D E T E O L O G Í A . 

Fundamentos de la religión. . . . . D.Manuel Paez laramillo. 

Instituciones de teología dogmática. . . | ^ Ijázaro Alonso Pinto. 
I D. Juan Hernando Miguel. 

Teología moral y pastoral. . . . . D. Antonio María del Vallo. 
Sagrada escritura. . . . . . . . . D. Víctor Lara Barrasa. 
Prolegómenos y elementos del derecho 

canónico universal y particular de Es
paña D. Blas Pardo. 

Disciplina general de la Iglesia y particu
lar de España . . 1). Melchor Rodríguez. 

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA. 

F A C U L T A D DE F I L O S O F I A . 

Literatura latina . . D. José Delgado. 
Literatura general y española. . . . 1). Gerónimo Borao. 
Lengua griega I) . Braulio Foz. 
Lengua hebrea I). Gerónimo Macla y Garsí. 
Ampliación de la íilosofía D. Mariano Laclaustra. 
Economía política, derecho político y ad

ministración D. Vicente Bas y Tejada. 
Física y su ampliación I ) . Valero Causada. 
Historia natural . . D. Florencio Bailarín. 
Química general y su ampliación. . . . D. Francisco Pratosí. 

F A C U L T A D D E J Ü R i S P R U D E N C I A . 

Historia elemental é instituciones del de- í D. Bartolomé Barta. 
recho romano j D. Jaime Claver. 

Historia é instituciones del derecho civil 
de España D. Jorge Sichar. 

Prolegómenos y elementos del derecho 
canónico universal y particular de Es
paña. D. Pedro Berroy. 

Disciplina general de la Iglesia y particu
lar de España . . D. Cosme Alácano. 

AmpUacion del derecho español. Historia 



Asignatura? , Nombres de los c a t e d r á t i c o s . 

crítica y filosófica de los Códigos ó de 
sus principales disposiciones y de las 
novedades que introdujeron D. Pedro Ortiz de Urbina. 

Teoría de los procedimientos : práctica 
forense. 0. Tomás Satué. 

F A C U L T A D D E T E O L O G I A . 

Fundáríiéntos de la religión D. 

instituciones de teología dogmática. . . | j^' 

Teología moral y pastoral. . . . . . D, 
Sagraga escritura D. 
Prolegómenos y elementos del derecho 

canónico universal y particular de Es
paña. D. 

Disciplina general de la Iglesia y particu
lar de España. . . . . . . . . D. 

Ramón Fernandez. 
Manuel Yanguas. 
Rafael Santolaria. 
Escolástico Santías. 
Miguel Sauz. 

Pedro Berroy. 

Gosrne Alákano. 

Real érden aprobando la plantilla de las cétedras de los institutos 
agregados á universidad. 

Con presencia de lo dispuesto en el plan de estudios publi
cado por real decreto de 28 de agosto último, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido aprobar la adjunta plantilla délas cátedras de los 
institutos agregados á las universidades d 1 reino, y nombrar 
para el de esa escuela á los profesores que aparecen dé la rela
ción que acompaña, en la cual se señala la asignatura de que 
cada uno de ellos debe encargarse. 

De real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid i . * 
de setiembre de 1830.—Seijas.—A los rectores de las universi
dades. 



n 
W.ANTiIJ.A m LOS CATEDUAT1C0S BE LOS INSTITUTOS 

AGREGADOS Á UNIVERSIDAD, 

U N I V E R S I D A D D E M A D B I D . 

N ú m e r o 
de 

c á t e d r a s . 
ASIGNATURAS. 

D o t a c i ó n 
de la c á t e d r a . 

Reales v e í i o n . 

Latiu y castellano 
Religión y moral 
Elementos de geografía y de historia. . . 
Matemáticas elementales'. 
Retórica y poética . . . . . . . . 
Psicología y lógica 
Elementos de física y nociones de química para 

uno de los institutos. . . . . . . . . 
En el otro instituto esplicarán esta asignatura 

los catecháticos de física de ampliación, alter
nando por años. 
Nociones de historia natural para los dos insti

tutos 
Lengua francesa , 
Lengua inglesa.. . 
Lengua alemana 

000 
000 
000 
000 
000 

UNIVERSIDAD DE DISTRITO. 

Latín y castellano. . . . . . . . . . 
Religión y moral . . . . . . . , . 
Elementos de geografía.é historia. . . . 
Matemáticas elementales 
Retórica y poética. 
Psicología y lógica. 
Nociones de historia natural, teniendo ademas 

el catedrático el cargo de director. . . 
Leneua francesa 

12,000 

12,000 

12,000 
10,000 
10,000 
12,000 

9,000 
9,000 

10,000 
10,000 
10,000 
10,000 

9,000 
6,000 

El catedrático de física de ampliación tendrá la obligación de ex
plicar el curso de elementos de física y nociones de química ademas de 
enseñar á los alumnos que se presenten para aquella asignatura. 

Habrá ademas: 
En Barcelona un catedrático de inglés con el sueldo de. , 6,000 
En Santiago un catedrático de inglés y alemán con. . . 10,000 
Eti Sevilla un catedrático de inglés con, . . . . . . 6,000 

Los catedráticos actuales de los instituios agregados á universidad, 
que por los planes hasta aquí vigentes están gozando de un sueldo su~ 
perior al designado en los anteriores cuadros, continuarán disfrutándolo 
como derecho adquirido. 
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